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RESUMEN 

El presente trabajo aborda la innovadora doctrina de la perspectiva diacrónica de 

los derechos y libertades fundamentales surgida en relación con las obligaciones 

estatales de protección de los derechos de las generaciones futuras en el marco de 

la gestión del peligroso cambio climático antropogénico. Así pues, por medio del 

estudio de las novedosas resoluciones de derecho comparado sobre el cambio 

climático (Casos Klimaschutz, Urgenda y Torres Strait Islanders) y a través del 

análisis de la reciente Llei 10/2023, de 5 d’abril, de benestar per a les generacions 

presents i futures de les Illes Balears y del texto legal en el que se inspira, el Well-

being of Future Generations (Wales) Act 2015, pretendo aportar una propuesta de 

configuración del concepto de derecho fundamental diacrónico que responda a las 

exigencias de la actual sociedad en continuo desarrollo y posibilite la protección 

intertemporal e intergeneracional de los derechos fundamentales. 

 

Palabras clave: derechos fundamentales diacrónicos, derechos de las generaciones 

futuras, justicia intergeneracional, obligaciones estatales de protección de los 

derechos fundamentales, legislación del cambio climático. 
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ABSTRACT 

This paper addresses the innovative doctrine of the diachronic perspective of 

fundamental rights and freedoms, which has emerged in relation to the State’s 

obligations to protect the rights of future generations within the framework of the 

management of the dangerous anthropogenic climate change. Therefore, through 

the study of novel comparative law resolutions on climate change (Klimaschutz, 

Urgenda, and Torres Strait Islanders Cases) and across the analysis of the recent 

Llei 10/2023, de 5 d’abril, de benestar per a les generacions presents i futures de 

les Illes Balears and the legal text that inspires it, the Well-being of Future 

Generations (Wales) Act 2015, I aim to provide a proposal for the configuration of 

the concept of diachronic fundamental rights that responds to the demands of the 

current society in continuous development and enables the intertemporal and 

intergenerational protection of fundamental rights. 

 

Keywords: diachronic fundamental rights, rights of future generations, 

intergenerational justice, obligations of the State to protect fundamental rights, 

climate change legislation. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene como objetivo la construcción del concepto de derecho 

fundamental diacrónico a través del análisis de derecho comparado de las 

novedosas resoluciones sobre el cambio climático, las cuales permiten la 

innovadora configuración de una perspectiva intertemporal de la obligación de 

protección del Estado de los derechos y libertades fundamentales. 

La metodología seguida a lo largo de la investigación parte del estudio de la 

tradicional doctrina sobre las obligaciones iusfundamentales de protección del 

Estado, con el fin de introducir la novedosa aportación de la doctrina jurisprudencial 

del derecho comparado sobre la perspectiva diacrónica de los derechos 

fundamentales. Ello, a través de la síntesis de las resoluciones más destacables a 

nivel internacional en referencia a los derechos fundamentales diacrónicos, en las 

cuales, en el marco de procedimientos relativos a las medidas adoptadas por el 

Estado en relación con el cambio climático, el Tribunal Constitucional Federal 

Alemán, el Tribunal Supremo de Holanda y el Comité de los Derechos Humanos 

de la ONU han tomado en consideración los derechos de las generaciones futuras.  

En concreto, destaca la doctrina establecida por la sentencia del Cambio Climático 

del Tribunal Constitucional Federal Alemán, cuya resolución supone un hito para 

la concepción de la protección jurídica de los derechos fundamentales, debido a la 

novedosa interpretación que plantea sobre el alcance intertemporal de las 

obligaciones de protección de los derechos y libertades fundamentales. Así, en la 

resolución de los diversos recursos de amparo planteados contra la Ley Federal de 

Protección del Clima (Bundes-Klimaschutzgesetz, en adelante KSG), el Alto 

Tribunal alemán toma en consideración los deberes de protección estatales de los 

derechos de las generaciones futuras por medio de una interpretación diacrónica de 

los derechos fundamentales, lo cual deriva en la declaración de inconstitucionalidad 

parcial de la misma. 

Asimismo, por medio del análisis de la reciente Ley 10/2023, de 5 de abril, de 

bienestar para las generaciones presentes y futuras de las Illes Balears y del 
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instrumento legal en la cual se ha inspirado, la Ley de Bienestar de las Generaciones 

Futuras (Gales) de 2015, pretendo identificar los razonamientos que han llevado al 

legislador a fundamentar la necesidad de promoción del bienestar de las 

generaciones futuras y evidenciar la relevancia que está adquiriendo, también en el 

plano normativo, la preocupación por la protección de los derechos fundamentales 

de las generaciones futuras, tanto a nivel nacional como internacional.  

Finalmente, plantearé la posibilidad de adoptar la doctrina de la perspectiva 

diacrónica de los derechos fundamentales con el fin de garantizar una protección 

efectiva contra los riesgos de lesiones de los derechos y libertades fundamentales 

futuras, en contraposición con la concepción sincrónica de protección de los 

derechos humanos actualmente vigente, la cual permite únicamente exigir su 

protección cuando la lesión sea actual y efectiva. De este modo, pretendo aportar 

una propuesta de configuración del concepto de derecho fundamental diacrónico 

que garantice una protección intertemporal y, por lo tanto, intergeneracional, de los 

derechos fundamentales, con tal de ofrecer cobertura jurídica a los distintos retos 

que se plantean en el contexto social actual. 
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2. APROXIMACIÓN JURÍDICO-DOCTRINAL A LA 

TEMÁTICA 

2.1. La actual perspectiva sincrónica de los derechos fundamentales 

La construcción del régimen de los derechos fundamentales en el ordenamiento 

español toma ineludiblemente como punto de partida su reconocimiento en la 

Constitución de 1978, sin embargo, su definición y, por lo tanto, la concreción 

fáctica de las situaciones en las que consideramos que se produce una violación de 

los derechos fundamentales, trasciende este plano normativo al requerir, más allá 

de una mera interpretación literal o sistemática de los mismos, la contribución de 

las aportaciones de la doctrina académica y jurisprudencial, con la destacable 

contribución del Tribunal Constitucional1. 

La vinculación positiva de los poderes públicos (legislativo, ejecutivo y judicial) a 

los derechos fundamentales se desprende del art. 53.1 CE2, del cual no solo se 

deduce la obligación estatal de respeto a los derechos fundamentales, por medio de 

la prohibición de los poderes públicos de menoscabar los ámbitos de libertad 

iusfundamental, sino que del mismo se deriva específicamente el mandato de 

optimizar la eficacia de dichas libertades en todo lo que jurídicamente les sea 

posible (STC 18/1984, FJ 6 y STC 53/1985, FJ 4)3. Así pues, al no operar respecto 

del Estado únicamente como límites a su actuación, los derechos fundamentales, 

además de configurarse como derechos subjetivos frente al poder público, 

constituyen un sistema de valores y principios jurídicos que informa todo el 

 
1 Solozábal Echavarría, J.J. (1999). Los Derechos Fundamentales en la Constitución Española. 

Revista de Estudios Políticos, Nueva Época (105), 9-10. 

https://recyt.fecyt.es/index.php/RevEsPol/article/view/46690  

2 El artículo 53.1 CE prevé que: “1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo 

del presente Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá 

respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 

tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).”. 

3 Bastida Freijedo, F.J. et al. (2004). Teoría general de los derechos fundamentales en la 

Constitución Española de 1978. Tecnos, 182-183. 

https://recyt.fecyt.es/index.php/RevEsPol/article/view/46690
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ordenamiento, lo que les brinda un contenido o dimensión objetiva que se despliega 

respecto de los poderes públicos para reforzar la eficacia obligatoria de su contenido 

subjetivo. 4 

Al respecto, en la célebre sentencia sobre el aborto de 11 de abril de 1985, tras 

configurar la vida humana como un valor superior, el Tribunal Constitucional 

expresa que “los derechos fundamentales no incluyen solamente derechos 

subjetivos de defensa de los individuos frente al Estado, y garantías institucionales, 

sino también deberes positivos por parte de éste (...). Además, los derechos 

fundamentales son los componentes estructurales básicos, tanto del conjunto del 

ordenamiento jurídico objetivo, como de cada una de las ramas que lo integran, en 

razón de que son las expresiones jurídicas de un sistema de valores que, por decisión 

del constituyente, han de informar la organización jurídica y política”.5 

La configuración de una actuación estatal iusfundamentalmente adecuada requiere 

el cumplimiento con los parámetros impuestos por el contenido normativo de los 

derechos fundamentales, debiendo, efectivamente, evitar eventuales vulneraciones 

del ámbito de protección garantizado por los mismos en su condición de derechos 

públicos subjetivos, esto es, en cuanto “derechos individuales que tienen al 

individuo por sujeto activo y al Estado por sujeto pasivo en la medida en que tienden 

a reconocer y proteger ámbitos de libertades o prestaciones que los Poderes 

Públicos deben otorgar o facilitar a aquéllos” (STC 64/1988, de 12 de abril, FJ 1). 

Sin embargo, la relevancia jurídica de los derechos fundamentales “trasciende y 

sobrepasa la posición jurídicoconstitucional reconocida subjetivamente a sus 

titulares”, caracterizada “por la atribución de un poder de reacción para repeler 

injerencias concretas en el ámbito de protección que les garantiza individualmente 

 
4  Bastida Freijedo, F.J. et al. (2004). op. cit. 182. 

5 Álvarez Conde, E. (1999). Curso de derecho constitucional. Tecnos, 288. 
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el respectivo derecho fundamental”, al exigir por parte del Estado una actuación 

respetuosa con el contenido jurídico-objetivo de los mismos.6 

De este modo, una actuación de los poderes públicos iusfundamentalmente 

adecuada debe perseguir la evitación a priori, y no únicamente la repulsión a 

posteriori, de las violaciones que pueda ocasionar sobre los derechos 

fundamentales, con lo cual, no estaremos hablando de prevenir exclusivamente 

acciones u omisiones estatales que ocasionen propiamente lesiones concretas, 

entendidas como aquellas efectivas y consumadas, sino de lesiones meramente 

abstractas, en el sentido de hipotéticas o futuribles. 7 Observamos, pues, que la 

protección integral de los derechos fundamentales, por medio de una actuación 

estatal que posibilite la realización efectiva de los mismos, no encuentra 

conceptualmente ya cabida en su tradicional dimensión subjetiva, por lo que el 

establecimiento de parámetros normativos con los que los derechos fundamentales 

desplieguen su eventual eficacia jurídica en los distintos ámbitos de la vida, 

únicamente puede conceptuarse como expresión normativa de su dimensión 

objetiva.8 

Así, mientras que la constatación de vulneraciones del ámbito de protección 

garantizado por los derechos fundamentales en su perspectiva diacrónica, por medio 

de injerencias que constituyen violaciones futuras de los mismos, requiere un juicio 

de plausibilidad, el hecho de que no se trate de lesiones concretas, efectivas y 

consumadas, sino de lesiones abstractas, frente a las que sólo puede ofrecer 

protección normativa la dimensión objetiva de los derechos fundamentales, y no la 

subjetiva, imposibilita su amparo ante la jurisdicción constitucional. Ello, debido a 

que el recurso de amparo, como veremos (ver infra apartado 2.3.), “protege frente 

a violaciones efectivas y reales de los derechos fundamentales a que se refiere el 

 
6 Cabrera Rodríguez, J. (2016). La protección de los derechos fundamentales a través de la 

organización y el procedimiento administrativo. Revista europea de derechos fundamentales, (28), 

130. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5866719  

7 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 130. 

8 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 130, 131. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5866719
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art. 53.2 CE9, pero no es un instrumento apto ni para corregir interpretaciones 

abstractas de las normas supuestamente erróneas o indebidas (ATC 254/2001, de 

20 de septiembre); ni para satisfacer pretensiones declarativas de futuras lesiones 

de derechos, en tanto no se hayan traducido en violaciones efectivas (STC 27/1997, 

de 11 de febrero); ni tampoco para oponerse a lesiones meramente posibles o 

hipotéticas (ATC 235/2004, de 8 de junio), sino solo y exclusivamente (art. 41.3 

LOTC) para resolver sobre pretensiones dirigidas “a restablecer o preservar los 

derechos fundamentales cuando se ha alegado una vulneración concreta y efectiva 

de los mismos (STC 110/2000, de 5 de mayo, FJ 3)” (STC 243/2006, de 24 de julio, 

FJ 3)”.10 

Sin embargo, el hecho de que las vías jurisdiccionales de protección de los derechos 

fundamentales y las libertades públicas requieran en la actualidad la existencia de 

lesiones concretas y efectivas de derechos o libertades11 imposibilita la obtención 

de una respuesta satisfactoria ante problemas de largo recorrido que afecten a los 

derechos fundamentales de diferentes generaciones y en los que la acción de una 

generación repercute directamente en los derechos de las generaciones 

posteriores12. 

 

 
9 Establece el artículo 53.2 CE que: “2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las 

libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante 

los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y 

sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este 

último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.”. 

10 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 130. 

11 Tribunal Constitucional de España (2018). 26 cuestiones básicas sobre el recurso de amparo 

constitucional. El recurso de amparo constitucional, 3. Recuperado de 

https://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/InformacionRelevante/PreguntasFrecuente

s.pdf [19 de diciembre de 2022]. 

12 Ruiz Prieto, M. (2022). Cambio climático y derechos fundamentales diacrónicos: la Sentencia 

alemana del Cambio climático y su doctrina. Revista De Estudios De La Administración Local Y 

Autonómica, (17), 88. https://doi.org/10.24965/reala.i17.11063  

https://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/InformacionRelevante/PreguntasFrecuentes.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/InformacionRelevante/PreguntasFrecuentes.pdf
https://doi.org/10.24965/reala.i17.11063
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2.2. La protección efectiva de los derechos fundamentales 

El deber positivo de protección efectiva de los derechos fundamentales a cargo del 

Estado, manifestación de su dimensión objetiva, aparece concretado en el propio 

texto constitucional, al establecer el artículo 9.2 CE que corresponde a los poderes 

públicos la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del 

individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y la remoción de 

los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.13 Así, dicho mandato 

constitucional, del cual se desprende el principio de efectividad de los derechos 

fundamentales, debe interpretarse, en conexión sistemática con el art. 53.1 CE (“los 

derechos y libertades […] vinculan a todos los poderes públicos”), como “un 

mandato positivo —dirigido a todos los poderes públicos— de promoción o de 

fomento de las condiciones o presupuestos objetivos que posibiliten la realización 

efectiva de los derechos fundamentales”14 

El mandato positivo de actuación de los poderes públicos ha sido también fundado 

en el art. 9.1 CE por la STC 18/1984, de 7 de febrero (FJ 6) al expresar que “la 

sujeción de los poderes públicos a la Constitución (art. 9.1) se traduce en un deber 

positivo de dar efectividad a tales derechos en cuanto a su vigencia en la vida social, 

deber que afecta al legislador, al ejecutivo y a los Jueces y Tribunales, en el ámbito 

de sus funciones respectivas”. 

En este sentido, la temprana STC 6/1981, de 16 de marzo (FJ 5) en relación con 

derechos de libertad típicamente negativos, como son las libertades de expresión e 

información (arts. 20.1.a) y d) CE) expresó que “la libertad de los medios de 

comunicación, sin la cual no sería posible el ejercicio eficaz de los derechos 

fundamentales que el art. 20 de la Constitución enuncia, entraña seguramente la 

necesidad de que los poderes públicos, además de no estorbarla, adopten las 

medidas que estimen necesarias para remover los obstáculos que el libre juego de 

las fuerzas sociales pudieran oponerle. La cláusula del Estado social (art. 1.1) y, en 

 
13 Bastida Freijedo, F.J. et al. (2004). op. cit. 183.  

14 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 125-126. 
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conexión con ella, el mandato genérico contenido en el art. 9.2 imponen, sin duda, 

actuaciones positivas de este género”.15 

El principio de efectividad de los derechos fundamentales ha sido también 

desarrollado en la jurisprudencia constitucional a través de la configuración del 

libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 CE). Así, por ejemplo, la STC 

199/2013, de 5 de diciembre (FJ 6), con cita a la STC 199/2001, de 24 de mayo (FJ 

5) afirma que tales “derechos han adquirido también una dimensión positiva en 

relación con el libre desarrollo de la personalidad, orientada a la plena efectividad 

de estos derechos fundamentales. En efecto, habida cuenta de que nuestro texto 

constitucional no consagra derechos meramente teóricos o ilusorios, sino reales y 

efectivos, se hace imprescindible asegurar su protección no sólo frente a las 

incidencias ya mencionadas, sino también frente a los riesgos que puedan surgir en 

una sociedad tecnológicamente avanzada”. 

Esta última línea jurisprudencial, en la medida en que acentúa la necesidad de 

protección de los derechos fundamentales frente a los riesgos que puedan surgir en 

una sociedad tecnológicamente avanzada, permite deducir “del principio de 

efectividad la necesidad de adaptar el contenido normativo de tales derechos al 

contexto cambiante al que se ve fácticamente confrontado su ejercicio”. La 

efectividad de los derechos fundamentales sólo puede garantizarse cuando las 

circunstancias reales objetivas de su ejercicio son tenidas en cuenta como 

jurídicamente relevantes al momento de valorar la adecuación de cualquier 

actuación estatal a las exigencias derivadas del respeto a los derechos y libertades 

fundamentales, lo cual exige “una interpretación de las respectivas cláusulas 

constitucionales en conexión con los datos empíricos de la situación material o 

efectiva en la que se ejercen típicamente estos derechos”. 16 

 

 

 
15 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 126. 

16 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 127. 
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De este modo, debe tenerse presente que las circunstancias objetivas por las que se 

encuentran condicionados algunos derechos fundamentales se encuentran en 

numerosas ocasiones vinculadas a la actuación de los poderes públicos, bien debido 

a que la acción estatal se configura como presupuesto esencial para el ejercicio 

efectivo de dichos derechos, o bien porque requiere una coordinación estatal de 

diferentes derechos o intereses contrapuestos17.  

Por ello, considero que el establecimiento y configuración jurídico de los distintos 

ámbitos social, tecnológico, cultural, educativo, sanitario… de forma 

iusfundamentalmente adecuada, especialmente en el contexto de un mundo en un 

acelerado y constante proceso de cambio, requiere la protección efectiva de los 

derechos fundamentales de las generaciones presentes y futuras, a través del 

establecimiento de mecanismos que garanticen su ejercicio, tanto desde un plano 

sincrónico que proteja derechos actuales de lesiones o peligros, como desde su 

dimensión diacrónica, esto es, salvaguardando también los derechos futuros18. 

 

2.3. La exigencia de lesión concreta, real y efectiva en el recurso 

de amparo 

El conocimiento del recurso de amparo, regulado en los artículos 41y siguientes de 

la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, constituye una de las principales 

competencias atribuidas al Tribunal Constitucional por la Constitución Española. 

En términos generales, el objeto directo del recurso de amparo es la protección 

frente a las violaciones de los derechos y libertades reconocidos en los artículos 14 

a 29 y 30.2 de la Constitución originadas por disposiciones, actos jurídicos, 

omisiones o simples vías de hecho de los poderes públicos del Estado, las 

 
17 Cabrera Rodríguez, J. (2016), op. cit. 128. 

18 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 83. 
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Comunidades Autónomas y demás entes públicos de carácter territorial, corporativo 

o institucional, así como de sus funcionarios o agentes (art. 41.2 LOTC). 19   

Sin embargo, en el recurso de amparo constitucional pueden únicamente hacerse 

valer aquellas pretensiones dirigidas a la preservación o el restablecimiento de 

lesiones concretas y efectivas20 de los derechos o libertades fundamentales por 

razón de los cuales se promueve el recurso (art 41.3  LOTC21), de modo que, al 

tratarse de un recurso reparador, no constituye una vía adecuada para “efectuar 

juicios abstractos de inconstitucionalidad de normas o para garantizar, también en 

abstracto, la correcta aplicación de los preceptos de la Constitución que recogen y 

garantizan esos derechos fundamentales y libertades públicas”.22  

Así pues, el Tribunal Constitucional (STC 156/2000, de 12 de junio, FJ 2) viene 

sosteniendo la imposibilidad de pronunciarse sobre “la imputación abstracta y no 

materializada de una vulneración de un derecho fundamental”, debido a que “el 

objeto del recurso de amparo exige que nos encontremos ante la existencia de un 

efectivo, real y concreto menoscabo de un derecho fundamental, y no simplemente 

 
19 Administrativando Abogados (2020). Recurso de amparo frente a sentencias contencioso-

administrativas. Recuperado de https://administrativando.es/recurso-amparo-constitucional/ [18 de 

enero de 2023]; Tribunal Constitucional de España (2016). El recurso de amparo. Recuperado de 

https://www.tribunalconstitucional.es/es/tribunal/Composicion-

Organizacion/competencias/paginas/04-recurso-de-amparo.aspx [18 de enero de 2023]. 

20 Tribunal Constitucional de España (2018). op. cit. 3.  

21 En concreto, el artículo 41 LOTC dispone que: 

“Uno. Los derechos y libertades reconocidos en los artículos catorce a veintinueve de la 

Constitución serán susceptibles de amparo constitucional, en los casos y formas que esta Ley 

establece, sin perjuicio de su tutela general encomendada a los Tribunales de Justicia. Igual 

protección será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo treinta de la 

Constitución. 

Dos. El recurso de amparo constitucional protege, en los términos que esta ley establece, frente a 

las violaciones de los derechos y libertades a que se refiere el apartado anterior, originadas por las 

disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho de los poderes públicos del Estado, 

las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de carácter territorial, corporativo o 

institucional, así como de sus funcionarios o agentes. 

Tres. En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que las dirigidas a 

restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se formuló el recurso.” 

22 Administrativando Abogados (2020). op. cit.; Tribunal Constitucional de España (2018). op. cit. 

3. 

https://administrativando.es/recurso-amparo-constitucional/
https://www.tribunalconstitucional.es/es/tribunal/Composicion-Organizacion/competencias/paginas/04-recurso-de-amparo.aspx
https://www.tribunalconstitucional.es/es/tribunal/Composicion-Organizacion/competencias/paginas/04-recurso-de-amparo.aspx
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ante un daño potencial o previsiblemente futuro, conforme exige el art. 44.1 

LOTC23”. 

En el mismo sentido, la STC 93/1995, de 19 de junio de 1995 (FJ 5) expresa que 

“como ha declarado este Tribunal en las SSTC 167/1986 y 363/1993, el recurso de 

amparo no permite una impugnación abstracta de disposiciones generales que 

conduzca, en su caso, a una declaración de nulidad con efectos erga omnes, al 

margen y con independencia de la existencia o no de una lesión concreta y actual 

de un derecho fundamental”. Refiere que resulta “preciso notar, como señala la 

STC 167/1986 (FJ4), el carácter esencialmente subjetivo de dicho recurso como 

vía de protección de derechos y libertades, procediendo el examen de las 

disposiciones generales24 en este tipo de recurso sólo en cuanto prius necesario para 

determinar si se han violado derechos fundamentales protegibles por esta vía”.  

Sostiene la STC 45/1990, de 15 de marzo (FJ 4) que “el recurso de amparo no es el 

cauce idóneo para someter a enjuiciamiento, desde la perspectiva jurídica de las 

garantías constitucionales, una situación genérica y compleja que se considera 

disconforme con la efectiva realización de los derechos fundamentales”, así como 

 
23 Nótese, sin embargo, que el artículo 44 LOTC no hace referencia expresa a que la lesión 

constitucionalmente protegible de un derecho fundamental deba ser efectiva, real ni concreta. De 

acuerdo con el precepto: 

“1. Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, que tuvieran 

su origen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, podrán dar lugar a este 

recurso siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las normas procesales 

para el caso concreto dentro de la vía judicial. 

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo a una acción 

u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 

aquellas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a conocer el Tribunal 

Constitucional. 

c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la vulneración del 

derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar para ello. 

2. El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la notificación de la 

resolución recaída en el proceso judicial.” 

24 La STC 93/1995, de 19 de junio de 1995 (FJ 5) somete a examen la convocatoria y bases para la 

cobertura en propiedad de 159 plazas de auxiliares administrativos, mediante el sistema de oposición 

libre, aprobadas por el Ayuntamiento de Valencia el 10 de julio de 1986, únicamente en cuanto se 

trata del “prius necesario para la resolución del presente recurso de amparo”, esto es, para el examen 

de la existencia de una vulneración real y efectiva de los derechos fundamentales. 
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que “según constante y reiterada doctrina de este Tribunal, la lesión constitucional 

frente a la que puede pedirse amparo constitucional ha de ser efectiva y cierta, es 

decir, concreta y no meramente eventual, por más que probable.”. Así pues, se 

viene entendiendo que es necesario demostrar que las lesiones de los derechos 

fundamentales son imputables al acto u omisión impugnado, “pues en caso 

contrario el recurso de amparo está abocado al fracaso, incluso si dicho acto u 

omisión puede parecer que contrasta con los valores y principios constitucionales 

que se encarnan, entre otras cosas, en la garantía efectiva de los derechos 

fundamentales”.  

Resulta paradójico, sin embargo, que la misma sentencia indique que, según ha 

mantenido en numerosas ocasiones el Tribunal Constitucional “no quiere decirse 

con ello que esta garantía (de efectividad) no implique (…) deberes positivos por 

parte del Estado y de otros poderes públicos” y señale que el problema planteado 

recae en “la imputabilidad a un determinado acto u omisión de lesiones efectivas y 

concretas de algún derecho fundamental” (STC 45/1990, FJ 4). 

De este modo, el Tribunal Constitucional reconoce la existencia de lesiones 

eventuales, pero probables, que no se materializan de forma concreta, las cuales se 

producen “con alguna frecuencia o incluso cotidianamente”, pero sostiene que ello 

no basta para que pueda estimarse la pretensión de amparo “si no se demuestra al 

tiempo, de manera singularizada y no abstracta, que ha habido una relación causal 

entre tales lesiones y el acto u omisión precisamente impugnado”. (STC 45/1990, 

FJ 4). 

 

2.4. La necesidad de brindar una protección intertemporal de los 

derechos fundamentales en el recurso de amparo 

La exigencia de concurrencia de lesión real, efectiva y concreta de los derechos 

fundamentales para otorgar amparo constitucional deriva en la imposibilidad de 

brindar a los recurrentes protección ante lesiones eventuales de los derechos y 
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libertades fundamentales, por más que probables (STC 45/1990, FJ 4). Considero, 

sin embargo, que tal interpretación no resulta acorde a nuestro modelo de Estado 

Social y de Derecho, especialmente ante las problemáticas a largo plazo que se 

plantean en la actual sociedad en continuo desarrollo.  

El hecho de que la viabilidad del recurso de amparo se haga depender de la 

“existencia de un efectivo, real y concreto menoscabo de un derecho fundamental” 

y la imposibilidad de que nuestro Tribunal Constitucional pueda examinar posibles 

violaciones de los derechos fundamentales derivadas de “daño(s) potencial(es) o 

previsiblemente futuro(s)” (STC 156/2000, de 12 de junio, FJ 2), desconoce los 

retos que plantea un mundo globalizado, en continuo desarrollo tecnológico y 

económico, así como social, educativo y cultural. Tal concepción sitúa a las 

víctimas de violaciones de los derechos fundamentales en una posición de 

vulnerabilidad y de desamparo ante actuaciones u omisiones estatales que conlleven 

vulneraciones futuras de derechos o libertades iusfundamentales, ya que las mismas 

se encuentran actualmente obligadas a atender al momento en que se produzca 

efectivamente una lesión concreta y, en muchos casos, irreparable, sobre sus 

derechos, para solicitar el amparo constitucional que inste al Estado a reparar la 

lesión causada. 

Precisamente con el fin de cumplir con la garantía de efectividad de los derechos 

fundamentales, de la cual se derivan deberes positivos por parte del Estado y de los 

poderes públicos (STC 45/1990, FJ 4) para hacer real y efectivo el disfrute de los 

derechos y libertades fundamentales, considero que debería cuestionarse el carácter 

esencialmente subjetivo del recurso de amparo como vía de protección de los 

intereses iusfundamentales (STC 167/1986, FJ4). Así pues, en línea con lo 

expresado por el Tribunal Constitucional Federal Alemán en su sentencia 

“Klimaschutz” (esto es, “protección del clima”), la cual será analizada a 

continuación (ver infra apartado 3), sostengo que el recurso de amparo 

constitucional debería dar cabida a una protección integral e intertemporal de los 

derechos fundamentales en su perspectiva diacrónica, posibilitando el examen de 

lesiones derivadas del carácter objetivo de los mismos que tengan en cuenta y 

ponderen los intereses de las generaciones actuales y de las generaciones futuras.   
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3. ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA COMPARADA: LA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL FEDERAL ALEMÁN EN EL CASO 

KLIMASCHUTZ 

El Tribunal Constitucional Federal Alemán en su Sentencia de 24 de marzo de 

202125 examina la constitucionalidad de la Ley Federal de Protección del Clima 

(Bundes-Klimaschutzgesetz, KSG, por sus siglas en alemán) de 12 de diciembre de 

2019 (Boletín Oficial Federal, Bundesgesetzblatt, BGBl I p. 2513), cuyo propósito 

es garantizar que se cumplan los objetivos nacionales y europeos de protección del 

clima, tomando como referente las obligaciones asumidas por Alemania en el 

Acuerdo de París, basado en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático, y en sintonía con el compromiso contraído en la cumbre 

climática de la ONU en Nueva York, el 23 de septiembre de 2019, de alcance de la 

neutralidad de gases de efecto invernadero como objetivo a largo plazo.26 

La KSG dio lugar a la presentación de cuatro procedimientos de amparo, instados 

principalmente por jóvenes, con el apoyo de varias organizaciones ambientales 

 
25 La versión en español de la sentencia Klimaschutz, Sentencia del Tribunal Constitucional Federal 

Alemán de 24 de marzo de 2021 (BVerfG, Beschluss des Ersten Senats vom 24. marzo 2021 

- 1 BvR 2656/18 -, Rn. 1-270) se encuentra disponible en la página web del Tribunal Constitucional 

Federal (Bundesverfassungsgericht) en 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1

bvr265618es.html. 

26 Bundesministerium für Umwelt, Naturschutz, nukleare Sicherheit und Verbraucherschutz (2021). 

Bundes-Klimaschutzgesetz. Recuperado de https://www.bmuv.de/gesetz/bundes-

klimaschutzgesetz#:~:text=Das%20geänderte%20Bundes-

Klimaschutzgesetz%20wurde,20er%20und%2030er%20Jahre%20festgelegt [29 de noviembre de 

2022]; Bundesverfassungsgericht Pressestelle (29 de abril, 2021). Verfassungsbeschwerden gegen 

das Klimaschutzgesetz teilweise erfolgreich. Bundesverfassungsgericht (31/2021). Recuperado de 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Pressemitteilungen/EN/2021/bvg21-

031.html [29 de noviembre de 2022]; Grantham Research Institute on Climate Change and the 

Environment (2019). Federal Climate Protection Act and to change further regulations. 

“Bundesklimaschutzgesetz” or “KSG”. Recuperado de https://climate-laws.org/document/federal-

climate-protection-act-and-to-change-further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg_c1c2 

[10 de diciembre de 2022]. 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html
https://www.bmuv.de/gesetz/bundes-klimaschutzgesetz#:~:text=Das%20geänderte%20Bundes-Klimaschutzgesetz%20wurde,20er%20und%2030er%20Jahre%20festgelegt
https://www.bmuv.de/gesetz/bundes-klimaschutzgesetz#:~:text=Das%20geänderte%20Bundes-Klimaschutzgesetz%20wurde,20er%20und%2030er%20Jahre%20festgelegt
https://www.bmuv.de/gesetz/bundes-klimaschutzgesetz#:~:text=Das%20geänderte%20Bundes-Klimaschutzgesetz%20wurde,20er%20und%2030er%20Jahre%20festgelegt
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Pressemitteilungen/EN/2021/bvg21-031.html
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Pressemitteilungen/EN/2021/bvg21-031.html
https://climate-laws.org/document/federal-climate-protection-act-and-to-change-further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg_c1c2
https://climate-laws.org/document/federal-climate-protection-act-and-to-change-further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg_c1c2
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(BUND, la Asociación de Promoción de Energía Solar de Alemania (SFV), Ayuda 

Ambiental Alemana, Fridays for Future y Greenpeace), que resultaron en la 

declaración de inconstitucionalidad de los artículos 3.1 segunda frase y 4.1 tercera 

frase en conexión con el Anexo 2 de la KSG. El Alto Tribunal alemán entendió que 

la insuficiente regulación contenida en los citados preceptos y Anexo comportaba 

un riesgo de afectación a los derechos fundamentales futuros que suponía una 

vulneración de los mismos, debido a que únicamente se habían establecido los 

objetivos de emisiones hasta el año 2030, y resolvió condenando al legislador 

alemán a regular, antes del 31 de diciembre de 2022, el establecimiento de los 

objetivos de reducción de emisión de CO2 a partir de 2030.27  

 

3.1. La admisibilidad de los recursos de amparo 

En su examen de la admisibilidad, en relación con el art. 3.1 segunda frase y el art. 

4.1 tercera frase KSG en conjunto con el Anexo 2, el Tribunal indica que parece 

posible que, debido a las cantidades de emisiones que resultan permitidas por estas 

disposiciones hasta el año 2030, según la consideración de los recurrentes, de forma 

excesivamente generosa, puedan ser violados los deberes de protección derivados 

de los derechos fundamentales en virtud del art. 2.2 primera frase de la Ley 

Fundamental de la República Federal de Alemania (Grundgesetz, en adelante, 

LF)28, del derecho fundamental a la vida y a la integridad física, y del art. 14.1 LF29, 

de los derechos fundamentales a la propiedad y a la herencia. Además, expresa que 

 
27 El mandato ha sido cumplido a través de la modificación de la KSG por el artículo 1 de la Ley de 

18 de agosto de 2021 (BGBl. I S. 3905), aprobada por el Parlamento Federal de Alemania 

(Bundestag) el 24 de junio de 2021. 

28 El apartado segundo del art. 2 de la Ley Fundamental alemana propugna que “Toda persona tiene 

el derecho a la vida y a la integridad física. La libertad de la persona es inviolable. Estos derechos 

sólo podrán ser restringidos en virtud de una ley.”. 

29 El apartado primero del art. 14 de la Ley Fundamental alemana dispone que “La propiedad y el 

derecho a la herencia están garantizados. Su contenido y sus límites serán determinados por las 

leyes.”. 
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la posibilidad de que los recurrentes que viven en Alemania30 se vean amenazados 

con altas cargas de reducción de CO2 después del año 2030, atendiendo a la acción 

de protección climática que entonces será requerida desde el punto de vista 

constitucional, podría poner en peligro su libertad de forma inconstitucional, la cual 

resulta protegida integralmente por los derechos fundamentales (párrafos 90 y 96). 

De este modo, mediante dichas disposiciones, el Tribunal considera, prima facie, 

que el legislador podría haber autorizado, de forma incompatible con los deberes 

de protección derivados de los derechos fundamentales, a que se emitan cantidades 

excesivas de CO2 hasta el año 2030, lo cual contribuiría a agravar el cambio 

climático y, por lo tanto, pondría en peligro la salud, e incluso la vida y la propiedad 

de los recurrentes (párrafo 102). 

Asimismo, el Tribunal sostiene que en el examen de admisibilidad de los recursos 

de amparo no puede negarse la posibilidad de una violación de la Constitución 

argumentando que, al no representar un riesgo de daño futuro un daño actual, no 

equivale a una violación de los derechos fundamentales. Ello, debido a que, incluso 

las disposiciones que en el transcurso de su vigencia solo conducen a riesgos no 

insignificantes para los derechos fundamentales pueden entrar en conflicto con la 

Ley Fundamental, especialmente cuando se trata de un curso de eventos que, una 

vez iniciado, ya no puede corregirse (párrafo 108). 

El Tribunal considera admisibles los recursos en cuanto los demandantes de amparo 

“no están haciendo valer los derechos de personas que aún no han nacido ni de 

generaciones futuras enteras”, debido a que “ninguna de éstas goza de derechos 

fundamentales subjetivos”, sino que están invocando sus propios derechos 

fundamentales. Sin embargo, adelantándose a lo posteriormente argumentado en la 

Fundamentación, el Tribunal introduce la noción del “efecto de protección 

objetiva” en referencia a los derechos de las generaciones futuras, las cuales, como 

posteriormente expondremos, aunque no lleguen a considerarse sujetos de derechos 

 
30 Los recurrentes en el procedimiento 1 BvR 78/20, los cuales a juicio del Tribunal también tienen 

legitimación para interponer el recurso, viven en Bangladesh y Nepal (párrafo 101). 
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en su vertiente subjetiva, deben contar con una adecuada protección de sus derechos 

en su vertiente objetiva (párrafo 109). 

En lo referente a las libertades fundamentales de los recurrentes, tienen legitimación 

para interponer recursos de amparo en cuanto las disposiciones 3.1 segunda frase y 

4.1 tercera frase en conjunto con el Anexo 2 de la KSG, implicarán, posiblemente, 

la asunción de “cargas considerables de reducción de gases de efecto invernadero a 

partir del año 2031”, de modo que “el efecto anticipado sobre las libertades futuras 

que conlleva dicha normativa podría violar los derechos fundamentales de los 

recurrentes” (párrafo 116). 

Al valorar la posible existencia de una violación de los derechos fundamentales de 

los recurrentes en amparo debido a un efecto anticipado sobre las libertades 

futuras, el Tribunal introduce el concepto de riesgo como injerencia, al cual otorga 

entidad suficiente para fundamentar la legitimación de los recurrentes y considerar 

admisible sus recursos de amparo. De este modo, el Tribunal Constitucional Federal 

en el Caso Klimaschutz abandona el carácter esencialmente subjetivo del recurso 

de amparo e introduce la innovadora posibilidad de entrar a conocer en el amparo 

constitucional de violaciones de los derechos y libertades fundamentales que no 

deriven de la existencia de una lesión concreta, real y efectiva, sino que se 

produzcan como consecuencia del incumplimiento del deber del Estado de 

protección de los derechos fundamentales en su vertiente objetiva, a través de la 

cual fundamenta la posibilidad de exigir una adecuada protección de los derechos 

de las generaciones futuras.  

Así pues, la Ley Federal de Protección del Clima, al posponer para el período 

posterior al año 2030 una parte considerable de las cargas de reducción de gases de 

efecto invernadero requeridas en virtud del mandato constitucional de protección 

climática (art. 20a LF31) podría ocasionar una violación de las libertades 

 
31 El artículo 20a de la Ley Fundamental alemana, sobre la protección de los fundamentos naturales 

de la vida y de los animales, dispone que “El Estado protegerá, teniendo en cuenta también su 

responsabilidad con las generaciones futuras, dentro del marco del orden constitucional, los 

fundamentos naturales de la vida y los animales a través de la legislación y, de acuerdo con la ley 

y el Derecho, por medio de los poderes ejecutivo y judicial”. El art. 20a prevé un mandato de 

protección, sin embargo, no introduce derechos subjetivos (véase BVerfG, Auto de la Sección 
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fundamentales32 de los recurrentes, debido a que en un futuro podrían llegar a 

necesitarse más esfuerzos de reducción a corto plazo, lo cual implicaría la adopción 

de enormes esfuerzos que representarían una amenaza integral a su libertad. 

Prácticamente todos los ámbitos de la vida humana implican la emisión de gases de 

efecto invernadero, de modo que casi todas las formas de libertad resultarán 

potencialmente afectadas por drásticas restricciones impuestas después del año 

2030 (párrafo 117). 

La determinación de las cargas de reducción de gases de efecto invernadero 

consideradas razonables desde el punto de vista constitucional debe determinarse a 

la luz del mandato constitucional de protección climática (art. 20a LF), exigiendo 

mayores reducciones de las emisiones y justificando, por lo tanto, restricciones más 

severas a la libertad a mayor sea el riesgo planteado por el cambio climático. De 

este modo, la libertad de los recurrentes podría verse comprometida de manera 

inconstitucional si las disposiciones de la KSG permitiesen la emisión de cantidades 

excesivamente generosas de CO2 a corto plazo y se pospusieran las cargas 

necesarias de reducción a expensas de la libertad en el futuro (párrafo 117). 

Las restricciones a la libertad serán más graves en cuanto más tarde se inicie el 

proceso de transición a alternativas libres de CO2, de forma que las medidas de 

protección climática que no se estén adoptando por respeto a la libertad actual, 

deberán tomarse en el futuro en condiciones posiblemente incluso más 

 
Primera de la Sala Primera de 10 de mayo de 2001 - 1 BvR 481/01 inter alia -, nm. 18; Auto de la 

Sección Primera de la Sala Primera de 5 de septiembre de 2001 - 1 BvR 481/01 inter alia -, nm. 24; 

Auto de la Sección Tercera de la Sala Primera de 10 de noviembre de 2009 - 1 BvR 1178/07 -, nm. 

32; […]) y, por lo tanto, se encuentra fuera de la parte relativa a los derechos fundamentales 

consagrados en la Ley Fundamental alemana. Además, el art. 20a LF no se menciona entre los 

derechos que se pueden hacer valer mediante un recurso de amparo cuando fuesen vulnerados (art. 

93.1.4a LF), es por ello por lo que el Tribunal Constitucional Federal ha descrito de forma reiterada 

que tal disposición es un objetivo nacional (párrafo 112). 

32 La libertad se encuentra protegida integralmente por la Ley Fundamental alemana a través de 

derechos fundamentales especiales y, en todo caso, a través de la libertad general de acción 

establecida en el art. 2.1 LF como derecho fundamental elemental esencial a la libertad (véase 

BVerfGE 6, 32; jurisprudencia reiterada) (párrafo 117). Así, el artículo 2 LF, sobre la libertad de 

acción y de la persona, prevé en su apartado primero que “Toda persona tiene el derecho al libre 

desarrollo de su personalidad siempre que no viole los derechos de otros ni atente contra el orden 

constitucional o la ley moral.” 
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desfavorables, por ello, dada la magnitud de la transformación socio-tecnológica 

requerida, se considera necesario proyectar a largo plazo planes de reestructuración 

y rutas de salida (párrafo 120, 121). 

Los derechos fundamentales se consagran en la Ley Fundamental como garantías 

de libertad sin límites temporales, de forma que pueden brindar protección contra 

disposiciones que no tengan suficientemente en cuenta los derechos en el futuro que 

terminan puestos en peligro (párrafo 122). Así pues, por cuanto el art. 3.1 segunda 

frase y el art. 4.1. tercera frase KSG en conjunto con el Anexo 2 especifican las 

cantidades de emisiones de CO2 permitidas hasta el año 2030 y, por lo tanto, 

determinan la cantidad del presupuesto de CO2 restante que se podrá utilizar en el 

futuro, tienen afectación para los derechos fundamentales y dan, pues, origen a la 

legitimación para la interposición de recurso de amparo constitucional (párrafo 

123). 

Por lo tanto, si las cantidades de emisiones de CO2 permitidas hasta el 2030 fuesen 

demasiado generosas, según sostienen los recurrentes, la libertad en el futuro podría 

resultar específicamente afectada después de dicho año. Cabe, pues, entrar a valorar 

si se da una falta de precauciones suficientes para proteger la libertad futura (párrafo 

123).   

El Tribunal argumenta que, en tanto que presente en la Legislación vigente, el 

riesgo de futuras restricciones a la libertad da origen a una afectación actual a los 

derechos fundamentales de carácter potencialmente irreversible. Así, sostiene que 

los recurrentes tienen actualmente legitimación para interponer el recurso de 

amparo debido a que esperar a una interposición posterior de tal recurso para 

impugnar futuras restricciones a la libertad podría ser inútil en el momento en que 

tales afectaciones ya hubiesen surgido (al respecto, véase BVerfGE 140, 42). 

(párrafo 130). Asimismo, los recurrentes se encuentran afectados individualmente 

en su propia libertad, puesto que pueden experimentar por sí mismos las medidas 

requeridas para reducir las emisiones de CO2 después del año 203033, y también se 

 
33 El Tribunal indica, sin embargo, que los recurrentes que viven en Bangladesh y Nepal no se 

encuentran afectados individualmente porque no estarían sujetos a las medidas más estrictas que en 
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encuentran afectados directamente hoy porque, aunque la afectación real a los 

derechos fundamentales solo surgirá como resultado de futuras regulaciones, dicha 

afectación es plasmada de forma irreversible en la Legislación actual (párrafo 131 

y 133). 

De este modo, tras enunciar el carácter de “garantías de libertad sin límites 

temporales” de los derechos fundamentales y sostener que los mismos ofrecen 

protección contra disposiciones que no tengan suficientemente en cuenta los 

derechos en el futuro (párrafo 122), el Tribunal Constitucional Federal Alemán 

decide admitir a trámite los recursos de amparo al entender que los recurrentes se 

encuentran afectados por los arts. 3.1 segunda frase y por 4.1 tercera frase KSG en 

conjunto con el Anexo 2. de forma actual, individual y directa en sus libertades 

iusfundamentales (párrafo 123).  

Observamos, pues, que en el Caso Klimaschutz, para la admisión a trámite de los 

recursos de amparo, el Tribunal mantiene la línea jurisprudencial tradicional y 

fuertemente consolidada respecto a la exigencia de que los demandantes se vean 

afectados en sus derechos de forma actual, individual y directamente (párrafo 

129)34. Sin embargo, a lo largo del razonamiento se encuentra patente el novedoso 

planteamiento que desarrollará en su fundamentación sobre la protección diacrónica 

de los derechos fundamentales, esto es, la obligación estatal de protección de los 

derechos de las generaciones futuras. 

 

3.2. La fundamentación 

El Tribunal sostiene que los arts. 3.1 segunda frase y 4.1 tercera frase KSG en 

conjunto con el Anexo 2 violan los derechos fundamentales de los recurrentes 

debido a que el Legislador, a través de las disposiciones impugnadas, ha pospuesto 

 
un futuro se adoptasen en Alemania como consecuencia de una legislación actual que permita 

emisiones de gases de efecto invernadero en cantidades demasiado grandes (párrafo 132). 

34 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 80. 
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para el período posterior al año 2030 cargas sustanciales de reducción de emisiones, 

las cuales serán soportadas por los recurrentes en razón del mandato constitucional 

de protección de medio ambiente. La vulneración de los derechos fundamentales 

no se deriva, no obstante, de una violación del derecho constitucional objetivo, sino 

de la ausencia de las medidas cautelares o de protección, destinadas a mitigar las 

considerables cargas de reducción de emisiones en el periodo posterior al año 2030, 

requeridas desde el punto de vista constitucional para garantizar el derecho 

fundamental a la libertad a lo largo del tiempo y entre generaciones (párrafo 142). 

3.2.1. Los deberes de protección del Estado derivados de los derechos 

fundamentales a la vida y a la propiedad 

Los riesgos que plantea el cambio climático dan lugar a deberes de protección 

contra el mismo para la salvaguarda de los derechos a la vida y a la integridad física 

(art. 2.2 primera frase LF), así como a la propiedad y la herencia (art. 14.1 LF), sin 

embargo, el Tribunal Constitucional Alemán sostiene la imposibilidad de constatar 

que la regulación impugnada vulnere dichos deberes de protección (párrafo 143). 

Por lo que respeta al derecho fundamental a la a la protección de la vida y la salud 

(art. 2.2 primera frase LF), el Tribunal indica que el Estado está, efectivamente, 

obligado a brindar protección contra los riesgos que puedan potencialmente 

derivarse del cambio climático. Por un lado, a través de la adopción de medidas que 

contribuyan a limitar el calentamiento global antropogénico y el cambio climático 

asociado a este y, por otro, en la medida en que no pueda prevenirse el cambio 

climático o se haya ya producido, mediante la implementación de medidas de 

protección complementarias que tengan por objeto la mitigación de las 

consecuencias del cambio climático, a las cuales denomina “medidas de 

adaptación” (párrafo 144, 149 y 150). El art. 2.2 primera frase LF establece un deber 

general de protección que se traduce tanto en un derecho subjetivo de defensa contra 

injerencias del Estado, como en un deber del Estado de protección, promoción y 

salvaguarda de los bienes jurídicos de la vida y la integridad personal, deber 

derivado de la función objetiva del derecho fundamental, pero que forma parte del 

goce subjetivo de los titulares del derecho. Así, una violación de los deberes de 
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protección conlleva una violación del mismo derecho y habilita a las personas 

afectadas para la interposición de un recurso de amparo que les permita defenderse 

contra dicha violación (párrafo 145). 

En cuanto al derecho fundamental a la propiedad (art. 14.1 LF), este comprende 

también un deber de protección estatal (véase BVerfGE 114, 1), en el caso que nos 

ocupa, frente a los peligros para la propiedad que deriven del cambio climático, 

como pueden ser las inundaciones y el aumento del nivel del mar. Asimismo, el 

precepto otorga protección a aquellos entornos sociales que se han convertido en 

un “hogar” (heimat) (véase BVerfGE 134, 242), de modo que, debido a que la 

pérdida de la propiedad podría ir acompañada de una pérdida de sólidos lazos 

sociales dentro del entorno local, debe tomarse en consideración el elemento del 

arraigo para la valoración de los riesgos del cambio climático (párrafo 171). 

Destaca la formulación del Tribunal del deber de protección del Estado derivado 

los derechos fundamentales, al sostener que “no solo tiene aplicación después de 

que las violaciones ya se hayan producido, sino que también se proyecta hacia el 

futuro (cf. BVerfGE 49, 89 ; 53, 30 ; 56, 54 ; 121, 317 )”. En concreto, indica que 

“del deber de brindar protección contra los riesgos para la vida y la salud también 

se puede derivar una obligación de protección frente a las generaciones futuras”, en 

especial, en caso de procesos irreversibles. Sin embargo, al no tener las 

generaciones futuras la capacidad jurídica para ser titulares de derechos 

fundamentales en el presente, por cuanto se trata de personas que aún no han nacido, 

el deber de protección intergeneracional es de naturaleza exclusivamente objetiva 

(párrafo 145). Por tanto, el Estado está obligado a bridar protección tanto a las 

personas que viven hoy en día como, a nivel jurídico-objetivo, a las generaciones 

futuras, contra los riesgos que puedan afectar a los bienes jurídicos salvaguardados 

por los derechos fundamentales, y que, en este caso, derivan del cambio climático 

(párrafo 148). 

De este modo, debe diferenciarse entre los derechos subjetivos de defensa contra la 

injerencia del Estado, que surgen de los derechos fundamentales y pretenden 

prohibir ciertas formas de conducta estatal, y los deberes estatales de protección 

derivados del significado objetivo de los derechos fundamentales que son, en 
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principio, indeterminados, de forma que el Legislador cuenta con un margen de 

valoración sobre el modo de abordar los riesgos, la configuración de una estrategia 

de protección y la implementación normativa de la misma, que, para ser 

constitucionalmente aceptable, no puede resultar manifiestamente inadecuada para 

lograr el objetivo de protección requerido (párrafo 152). 

Sin embargo, dado el considerable margen de maniobra del Legislador, el Tribunal 

considera que no puede en la actualidad constatarse que las disposiciones 

impugnadas, al tomar como base el objetivo de París35, hayan violado el deber de 

protección estatal derivado de los derechos fundamentales a la vida ni a la 

propiedad, debido que la legislación puede ser actualizada para compensar los 

déficits de reducción (párrafos 153-170 y 172).36 

3.2.2. El riesgo paralesivo o efecto similar al de una injerencia anticipada 

sobre las libertades fundamentales 

El Tribunal entiende que la falta de medidas cautelares suficientes para gestionar 

las obligaciones de reducción de gases de efecto invernadero a lo largo del tiempo 

sí que conlleva una violación de los derechos fundamentales, debido a que las 

emisiones permitidas hasta el año 2030 pueden comportar la asunción futura de 

obligaciones de reducción de magnitud considerable (párrafo 182). El legislador 

debe adoptar medidas cautelares suficientes que garanticen una transición a la 

neutralidad climática respetuosa con la libertad, sin embargo, la Ley del Cambio 

Climático alemana carece de regulaciones mínimas respecto a las obligaciones de 

 
35 Expresa el Tribunal que, si bien un límite de temperatura de 1,5°C parece aconsejable para limitar 

el cambio climático, no puede descartarse en la actualidad que la vida y la salud humanas puedan 

estar suficientemente protegidas a través del objetivo de París, ya adoptado por el Legislador alemán, 

que pretende limitar el aumento de temperatura a muy por debajo de 2°C y, preferiblemente, a 1,5°C, 

según dispone el art. 1 tercera frase KSG (párrafos 163 y 165). 

36 Por lo que respeta a los recurrentes que viven en Bangladesh y Nepal, el Tribunal sostiene que no 

puede constatarse ninguna violación de un deber de protección impuesto por los derechos 

fundamentales. El Legislador alemán ha cumplido con el deber de protección por medio de su 

compromiso internacional para prevenir el cambio climático, al haberse adherido al Acuerdo de 

París, y a través de las medidas concretas implementadas para cumplir con el objetivo acordado, 

reflejadas en la Ley Federal de Protección del Clima y, en particular, en el art. 1 tercera frase KSG 

(párrafos 173- 181). 
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reducción que deberán ser asumidas pasado el año 2030 que permitan brindar 

orientación fundamental e incentivos para el necesario desarrollo de tecnologías y 

prácticas climáticamente neutras37 (párrafo 183).  

La inconstitucionalidad de los arts. 3.1 segunda frase y 4.1 tercera frase KSG en 

conjunto con el Anexo 2, que fijan las cantidades de emisiones permitidas hasta el 

año 2030, deriva, pues, de lo que el Tribunal denomina “efecto similar al de una 

injerencia anticipada” (“eingriffsähnliche Vorwirkung”) que dichas disposiciones 

suponen para las libertades fundamentales38 de los recurrentes. Mientras que no se 

constata una violación del mandato constitucional de protección climática (art. 20a 

LF) que comporte una vulneración del derecho constitucional objetivo, las 

disposiciones indicadas “son inconstitucionales en la medida en que crean peligros 

de afectación desproporcionados para los derechos fundamentales en el futuro”, 

debido a que las cantidades de emisión que podrán emitirse después del año 2030 

se ven significativamente reducidas por las cantidades de emisiones permitidas 

hasta dicho año (párrafo 183). 

De este modo, el Tribunal Constitucional Federal Alemán introduce en su sentencia 

Klimaschutz, un concepto de nuevo cuño, al que denomina eingriffsähnliche 

Vorwirkung, el cual se traduce literalmente como “efecto similar al de una 

injerencia anticipada” o “efectos previos asimilables a un perjuicio”, aunque una 

posible traducción no literal del concepto puede ser la de “riesgo paralesivo”39. Así, 

 
37 En la actualidad, prácticamente todas las áreas de la vida (producción, servicios, infraestructura, 

administración, cultura, consumo…) implican actividades con un consumo relevante de emisiones. 

Por ello, el derecho constitucional obliga al Legislador a crear las condiciones previas para 

incentivar el desarrollo de alternativas libres de CO2, dado que la preservación en el futuro de la 

libertad garantizada a nivel de los derechos fundamentales requiere que la transición a la neutralidad 

climática se inicie de forma oportuna (párrafo 248). 

38 Indica el Tribunal que la libertad está protegida por la Ley Fundamental en cuanto garantiza todo 

ejercicio humano de la libertad tanto a través de específicos derechos fundamentales a la libertad, 

como por medio de la libertad general de acción consagrada en el art. 2.1 LF como el “derecho 

fundamental general a la libertad”, al respecto, cita la BVerfGE 6, 32 (párrafo 184). 

39 El innovador concepto de “eingriffsähnliche Vorwirkung” introducido por el Tribunal 

Constitucional Federal Alemán en el Caso Klimaschutz es traducido como “efecto similar al de una 

injerencia anticipada” en la versión en español de la sentencia que se encuentra disponible en la 

página web del Tribunal Constitucional Federal (Bundesverfassungsgericht) (disponible en: 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1

bvr265618es.html), asimismo, el concepto es traducido como “an advance interference-like effect” 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html
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tras haber examinado el cumplimiento de las obligaciones positivas del Estado que 

emanan “de las obligaciones de protección de los derechos fundamentales en 

sentido sincrónico, es decir, de derechos fundamentales actuales afectados”, el 

Tribunal entra a valorar el cumplimiento de las obligaciones positivas “de 

protección de los derechos fundamentales en su dimensión diacrónica o 

intertemporal, esto es, respecto de los derechos de las siguientes generaciones”, en 

relación con la innovadora noción de riesgo paralesivo.40 

Sostiene el Tribunal alemán que “la Ley Fundamental impone la obligación de 

asegurar la libertad garantizada por los derechos fundamentales a lo largo del 

tiempo y de distribuir de forma proporcional entre generaciones las posibilidades 

de disponer de la libertad”. Los derechos fundamentales, en cuanto garantías de 

libertad sin límites temporales, ofrecen a los recurrentes protección contra un 

traslado unilateral hacia el futuro de la carga de reducción de gases de efecto 

invernadero impuesta por el mandato de protección climática del art. 20a LF 

(párrafo 183). 

Si se agota el presupuesto de emisiones correspondiente al límite de temperatura 

fijado para hacer efectivo el mandato de protección climática del art. 20a LF, que 

restringe el calentamiento global a muy por debajo de 2°C y, preferiblemente, a 

1,5°C con respecto a los niveles preindustriales, solo podrán permitirse las 

actividades que impliquen, directa o indirectamente, la emisión de CO2 en la 

medida en que el ejercicio de los respectivos derechos fundamentales involucrados 

tenga prevalencia en la ponderación frente a la protección climática, así como para 

el cumplimiento de los deberes de protección derivados de los derechos 

fundamentales. Debido a la intensificación de la contaminación ambiental y al 

carácter irreversible del calentamiento global, el ejercicio de las libertades 

 
en la versión inglesa de la sentencia (disponible en: 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/EN/2021/03/rs20210324_1

bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888F8A3DED2E17275F468.internet942). Sin 

embargo, Mario Ruiz Prieto traduce el concepto como “efectos previos asimilables a un perjuicio” 

y propone también la adopción de la noción de “riesgo paralesivo” como una posible traducción no 

literal (Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 80). 

40 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 80. 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/EN/2021/03/rs20210324_1bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888F8A3DED2E17275F468.internet942
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/EN/2021/03/rs20210324_1bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888F8A3DED2E17275F468.internet942
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fundamentales se verá cada vez más limitado a medida que pierda peso relativo en 

el proceso de ponderación de los derechos (párrafo 185). 

Un rápido consumo del presupuesto de CO2 hasta el año 2030 agrava el riesgo de 

una grave pérdida de libertad, en tanto reduce el lapso de tiempo disponible para 

lograr, a través de los desarrollos tecnológicos y sociales requeridos para rediseñar 

el actual estilo de vida fuertemente orientado hacia el consumo de CO2, una 

transición a un comportamiento climáticamente neutro que sea respetuosa con los 

derechos fundamentales (párrafo 186). Las disposiciones que actualmente permiten 

las emisiones de CO2 (arts. 3.1 segunda frase y el 4.1 tercera frase KSG en conjunto 

con el Anexo 2) suponen un “riesgo jurídico de carácter irreversible para la libertad 

en el futuro” (párrafo 186), por ello, sostiene el Tribunal que las cantidades de 

emisiones anuales permitidas por la Ley del Cambio Climático “tienen un efecto 

inevitable, similar al de una injerencia anticipada, en las posibilidades que quedan 

después del año 2030 para hacer un uso efectivo de la libertad protegida por los 

derechos fundamentales” (párrafo 187). 

Constatamos que la determinación de la presencia en la legislación impugnada de 

un riesgo paralesivo o efecto similar al de una injerencia anticipada sobre los 

derechos fundamentales deriva de la existencia de un riesgo jurídico de carácter 

irreversible para la libertad en el futuro, el cual puede ser entendido como un 

periculum in mora de que se produzca una afectación futura a los derechos 

fundamentales. La problemática que se plantea parte, según se observa, de una 

cuestión de justicia distributiva, por cuanto las disposiciones tienen afectación tanto 

sobre la disponibilidad futura del cupo de emisiones, como sobre los efectos lesivos 

que pueden derivarse de su uso actual.41 

3.2.3. La exigencia de justificación constitucional a la existencia de un riesgo 

paralesivo 

El efecto de injerencia anticipada sobre los derechos fundamentales que tienen las 

disposiciones que regulan las cantidades de emisiones requiere, actualmente, una 

 
41 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 81. 
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justificación constitucional, ya que la liberación a la atmósfera terrestre de la 

cantidad de emisiones permitidas tiene un impacto en gran parte irreversible 

(párrafo 187). La justificación constitucional del riesgo paralesivo que las 

disposiciones impugnadas ocasionan sobre las libertades iusfundamentales, esto es, 

la justificación a la existencia de un riesgo de futuras pérdidas de libertad, exige 

que, en primer lugar, la normativa sea compatible con los preceptos elementales de 

la norma normarum y, en segundo lugar, que no imponga cargas desproporcionadas 

a la futura libertad de los recurrentes, en atención al principio de proporcionalidad 

(párrafo 188). 

En cuanto al primer requisito, el Tribunal argumenta que las disposiciones son 

compatibles con el derecho constitucional objetivo en cuanto no es posible constatar 

una vulneración de la disposición constitucional elemental contenida en el art. 20a 

LF, teniendo en cuenta el margen de configuración que el mandato de 

constitucionalidad climática le deja al Legislador42. De este modo, el riesgo para el 

medio ambiente planteado por los arts. 3.1 segunda frase y el 4.1 tercera frase KSG 

en conjunto con el Anexo 2, estaría justificado desde el punto de vista 

constitucional, al no ser posible actualmente aseverar que, debido a las cantidades 

de emisiones permitidas hasta el año 2030, no pueda llegar a brindarse la protección 

climática exigida por el art. 20a LF pasado dicho periodo43 (párrafos 189, 190 y 

196). 

Especial atención merece el segundo presupuesto observado por el Tribunal, el 

análisis del cumplimiento del principio de proporcionalidad. Dicho principio obliga 

al Legislador a configurar con anticipación la reducción de emisiones para llegar al 

 
42 Entiende el Tribunal que a través de la valoración del objetivo dirigido a limitar el calentamiento 

global a un nivel por debajo de 2°C y, preferiblemente, a 1,5°C, concretado en el art.1 tercera frase 

KSG, actualmente no resulta posible determinar que el art. 3.1 segunda frase y el 4 1 tercera frase 

KSG en conjunto con el Anexo 2 violen el mandato de protección climática derivado del art. 20a LF 

(párrafo 197 y 214). 

43 No obstante, el Tribunal indica que la adecuación de la legislación a los requerimientos 

constitucionales que impone el mandato de protección climática está sujeto a revisión por parte del 

mismo Tribunal Constitucional Federal, en cuanto “si hubiese hallazgos nuevos y suficientemente 

fiables sobre el desarrollo del calentamiento global antropogénico, sus consecuencias y 

controlabilidad, podría ser necesaria la diferenciación de objetivos en el marco del art. 20a LF, 

incluso teniendo en cuenta el margen de decisión del Legislador” (párrafo 212). 
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punto de la neutralidad climática, con el fin de evitar que las cargas de reducción se 

distribuyan de manera desigual a lo largo del tiempo y entre generaciones, en 

detrimento de los derechos fundamentales del futuro (párrafo 192).  

En caso de conflicto de intereses constitucionales, en el presente, a la protección 

del clima, por un lado, y a garantizar las libertades fundamentales, por el otro, deben 

ponderarse los bienes jurídicos y principios constitucionales en juego. Es por ello 

por lo que, a medida que se intensifique el cambio climático, el mandato 

constitucional de protección climática, reforzado por los deberes de protección 

derivados de los derechos fundamentales a la vida y a la propiedad (arts. 2.2 primera 

frase y 14.1 LF), tendrá un peso cada vez mayor en el proceso de ponderación, 

pudiendo llegar a exigir la aceptación de graves restricciones a la libertad que 

difícilmente pueden considerarse razonables desde la perspectiva actual (párrafos 

197 y 246). 

El principio de proporcionalidad, según veremos a continuación, proscribe una 

regulación que imponga a una generación una carga de reducción 

comparativamente leve que le posibilite consumir gran parte del presupuesto de 

CO2 si ello implica que a las siguientes generaciones se les impondrá una carga de 

reducción radical, exponiendo sus vidas a una pérdida considerable de su libertad 

(párrafo 192). 

3.2.4. Análisis de la constitucionalidad del riesgo paralesivo desde la 

perspectiva del principio de proporcionalidad 

Tras haber sostenido la adecuación de las disposiciones de la KSG con las 

obligaciones medioambientales derivadas del texto constitucional (art. 20aLF), el 

Tribunal se centra en analizar si la regulación supera el tradicional test de 

proporcionalidad, con la introducción de la destacable novedad que supone su 

aplicación de forma diacrónica. Así pues, con el objetivo de determinar si el riesgo 

paralesivo generado por las disposiciones sobre los derechos fundamentales futuros 

puede encontrar justificación constitucional, entra a valorar si las mismas conllevan 
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la imposición de cargas desproporcionadas sobre las libertades futuras de los 

recurrentes.44 

En el futuro, debido al avance del cambio climático, surge el riesgo de tener que 

aceptar una considerable pérdida de libertad, justificada en base al principio de 

proporcionalidad y al derecho constitucional a los fines de proteger el clima, si no 

se planifica con previsión la transformación requerida para alcanzar un estilo de 

vida climáticamente neutro. La legislación actual, al establecer las cantidades de 

emisiones permitidas, tiene incidencia sobre el curso de las cargas futuras sobre la 

libertad y sobre su razonabilidad. Por ello, el respeto a los derechos fundamentales 

exige un reparto proporcional desde la perspectiva actual del impacto sobre la 

pérdida de libertades en el futuro, en relación con la pérdida de libertades en el 

presente, de modo que, aunque las exigencias de protección climática sean cada vez 

mayores, las pérdidas de libertad asociadas sigan siendo razonables (párrafo 192). 

El escaso presupuesto restante de CO2 debe consumirse de manera prudente para 

permitir el desarrollo oportuno de las transformaciones necesarias para mitigar las 

pérdidas de libertad justificadas en base al mandato constitucional de protección 

climática. De este modo, “es imperativo evitar una distribución demasiado 

cortoplacista y, por tanto, unilateral de la libertad y debe impedirse una definición 

de cargas de reducción en detrimento del futuro” (párrafo 194). 

El Tribunal remarca la imposibilidad de determinar con exactitud si deberán darse 

en el futuro pérdidas de libertad que desde la perspectiva actual resulten 

inadmisibles, dada la incertidumbre actual respecto las posibilidades de emisión de 

CO2 que estarán realmente disponibles después del año 2030 para el cumplimiento 

del objetivo de París. Sin embargo, siguiendo el requisito constitucional que exige 

una contención del calentamiento global muy por debajo de 2°C y, preferiblemente, 

a 1,5°C, la cantidad de emisiones de CO2 que puede liberarse a la atmósfera 

terrestre es limitada45 (párrafos 194, 246 y 247). 

 
44 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 81. 

45 Expresa el Tribunal que, pese a no poderse afirmar en base a los actuales estudios el concreto 

nivel tolerable de calentamiento global que puede llegar a alcanzarse, el objetivo de un 

calentamiento máximo de 1,5°C se ha convertido en referente debido principalmente a que el 
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En concreto, cabe traer a colación los resultados del cálculo realizado por el Consejo 

de Expertos, según los cuales, “si se persigue un límite de temperatura de 1,75°C 

con una probabilidad de logro del 67%, las posibilidades de emisión restantes 

después del año 2030 serán mínimas en el mejor de los casos y, en vista de los 

niveles de emisión que aún se prevén para el año 2031, apenas serían suficientes 

para un año más”, situación que comportaría la necesaria adopción de esfuerzos de 

reducción de proporciones irrazonables desde la perspectiva actual. (párrafos 246). 

Así, independientemente del tamaño exacto del presupuesto restante, los arts. 3.1 

segunda frase y 4.1 tercera frase KSG en conjunto con el Anexo 2 conllevan el 

consumo de una parte nada despreciable de las posibilidades de emisión restantes 

que le fueron asignadas a Alemania, de modo que dichas disposiciones deben ser 

tachadas de inconstitucionales en la medida en que permiten el consumo de una 

cantidad tan elevada del presupuesto de emisiones restante que, desde la perspectiva 

actual, las pérdidas futuras de libertad adquieren inevitablemente proporciones 

irrazonables (párrafos 194, 246 y 247).  

La incertidumbre sobre el desarrollo del cambio climático en el futuro no 

imposibilita, no obstante, la adopción de medidas que, por lo menos, contribuyan a 

minimizar los riesgos asociados al mismo. En este sentido, sostiene el Tribunal que 

“si las disposiciones legales aceptasen el riesgo de afectaciones considerables a los 

derechos fundamentales, los derechos fundamentales podrían exigir –según la 

naturaleza y la gravedad de las consecuencias– que se pueda disponer el desarrollo 

de prescripciones legales de manera que el riesgo de violaciones a los derechos 

fundamentales se mantenga controlado”. En cualquier caso, no debe atenderse a 

que “se haya alcanzado un nivel absoluto de irracionalidad” para que las exigencias 

del principio de proporcionalidad brinden protección a las libertades 

 
Informe Especial del IPCC (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

(2018). Informe Especial, Calentamiento global de 1,5°C, Resumen para responsables de políticas.) 

señala que este nivel reduce claramente la probabilidad de que se sobrepasen los denominados 

puntos de no retorno (véase también Caso Urgenda: Hoge Raad de los Países Bajos, Sentencia de 

20 de diciembre de 2019, 19/00135, nms. 4.2, 4.4 y Caso Friends of the Irish Environment: Tribunal 

Supremo de Irlanda, Sentencia de 31 de julio de 2020, 205/19, núm. 3.7). 
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constitucionalmente protegidas, sino que el mismo exige con anticipación un trato 

respetuoso con los derechos fundamentales, presentes y futuros (párrafo 194). 

El Tribunal sostiene que, al no haberse adoptado medidas cautelares oportunas, los 

arts. 3.1 segunda frase y 4.1 tercera frase KSG en conjunto con el Anexo 2 que 

regulan las cantidades de emisiones permitidas hasta el año 2030 son 

inconstitucionales debido a que “propician riesgos de futuras afectaciones a 

derechos fundamentales que no están suficientemente controlados en la actualidad” 

(párrafos 243 y 195). Dichas disposiciones tienen, por tanto, un efecto anticipado 

sobre los derechos fundamentales, el cual solo resultaría justificado desde el punto 

de vista constitucional si se adoptasen medidas cautelares suficientes que 

garantizasen una repartición proporcional de las cargas de reducción y 

contribuyesen en la contención de los riesgos asociados para los derechos 

fundamentales. En concreto, deben fijarse con suficiente antelación horizontes 

claros de planificación que incentiven los procesos necesarios para el desarrollo de 

tecnologías e infraestructuras climáticamente neutras y que proporcionen un nivel 

suficiente de presión y seguridad en su planificación46 (párrafos 195, 244 y 249). 

El Estado tiene la obligación de contener los riesgos de afectaciones considerables 

a los derechos fundamentales, así como la obligación general de proceder 

cuidadosamente con los mismos. Por ello, ante el considerable riesgo de cargas de 

reducción gravosas después del año 2030, aunque desde la perspectiva actual no 

pueda constatarse si se producirán efectivamente menoscabos irrazonables de los 

derechos fundamentales, deben tomarse medidas cautelares que aseguren el respeto 

a los derechos fundamentales a lo largo del tiempo (párrafos 245 y 247). 

Asimismo, las estipulaciones hechas para el futuro deben mostrar una ruta de 

reducción que conduzca a la neutralidad climática mientras se mantiene dentro del 

presupuesto restante de emisiones, lo cual requiere que las cantidades de emisiones 

 
46 Sostiene el Tribunal que, de acuerdo con la jurisprudencia comparada (en concreto, Caso Friends 

of the Irish Environment: Tribunal Supremo de Irlanda, Sentencia de 31 de julio de 2020, 205/19, 

núm. 6.45 ss.), desde el punto de vista constitucional es indispensable que los objetivos adicionales 

de reducción que van más allá del año 2030 se determinen de forma oportuna, extendiéndose 

suficientemente al futuro, de modo que sean capaces de proporcionar la orientación requerida 

(párrafos 252 y 253). 
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permitidas se reduzcan constantemente. Esto es, dada la naturaleza progresiva e 

irreversible del proceso, resulta necesario que los límites de emisión futuros se fijen 

de modo decreciente, en consonancia con el principio de no regresión, para evitar 

que, de modo incongruente, estos sean estos mayores al final del proceso que al 

inicio (párrafo 255) 47. 

En suma, el Tribunal sostiene que, en virtud del principio de proporcionalidad, el 

Estado no solo debe brindar adecuada protección a las libertades iusfundamentales 

en su perspectiva sincrónica, sino que el mismo exige con anticipación un trato 

respetuoso con los derechos fundamentales, presentes y futuros. Ello, hace 

necesario el establecimiento de unos niveles de protección más elevados, por medio 

de la extensión de la regulación de los límites futuros de emisiones hasta 2050, de 

modo que se garantice una distribución intergeneracional equitativa del cupo.48 

3.3. Decisión del Tribunal Constitucional Federal Alemán en el 

Caso Klimaschutz 

Finalmente, en el Caso Klimaschutz el Tribunal Constitucional Federal Alemán 

declara la inconstitucionalidad del art. 3.1 segunda frase y del art. 4.1 tercera frase 

KSG en conjunto con el Anexo 2, al entender que la regulación establecida no 

satisface las exigencias derivadas de los derechos fundamentales sobre la 

actualización de los objetivos de reducción que deberán adoptarse a partir del año 

2031 y hasta que se alcance el objetivo final de la neutralidad climática (párrafo 

266). 

El Tribunal establece que, desde el punto de vista constitucional, resulta 

indispensable que se determinen de forma oportuna los objetivos adicionales de 

reducción de emisiones pasado el año 2030, los cuales deben extenderse 

suficientemente al futuro (en el mismo sentido, Tribunal Supremo de Irlanda, 

Sentencia de 31 de julio de 2020, 205/19, núm. 6.45 ss., en el Caso Friends of the 

 
47 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 82. 

48 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 82. 
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Irish Environment) con el fin de proporcionar una orientación suficientemente 

específica que permita configurar una ruta de reducción constante que conduzca a 

la neutralidad climática y que, al mismo tiempo, garantice un trato respetuoso con 

los derechos fundamentales, presentes y futuros, de conformidad con el principio 

de proporcionalidad (párrafos 194, 253, 254, 255). 

De este modo, tienen éxito todos los recursos de amparo (procedimiento 1 BvR 

2656/18, así como el procedimiento 1 BvR 96/20 y 1 BvR 288/20), excepto el 

recurso de amparo en el procedimiento 1 BvR 78/20, de los recurrentes que viven 

en Bangladesh y Nepal, el cual el Tribunal declara infundado. 

 

3.4. La configuración de los derechos fundamentales diacrónicos 

en el Caso Klimaschutz  

Según se ha hecho patente, la principal innovación de la sentencia del Tribunal 

Constitucional alemán en el Caso Klimaschutz estriba en la protección que brinda 

a los derechos fundamentales desde una perspectiva diacrónica, lo cual conlleva un 

refuerzo del papel protector del Estado, por medio de una novedosa ampliación de 

la actual doctrina de las obligaciones iusfundamentales de protección.49 

Tradicionalmente, las obligaciones de protección de los derechos y libertades 

fundamentales del Estado se han observado desde una perspectiva sincrónica, esto 

es, desde la óptica de los derechos actualmente existentes, lo cual permite analizar 

las consecuencias de las acciones actuales sobre los derechos fundamentales ya 

existentes. Por ello, la actuación estatal se ha venido orientando hacia el presente, 

con el objetivo de salvaguardar derechos actuales de futuros daños. Así, partiendo 

de la relevancia de la noción de peligro, la dimensión sincrónica observa “los 

 
49 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 83. 
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efectos futuros de acciones actuales en derechos actuales”, esto es, pretende 

salvaguardar la situación jurídica presente frente a injerencias futuras.50 

La perspectiva intertermporal o diacrónica adoptada por el Tribunal alemán 

introduce, pues, un significativo y novedoso cambio, al otorgar relevancia a la 

incidencia que una acción presente puede tener sobre los derechos futuros del 

agraviado. Así pues, el esquema Klimaschutz de los derechos fundamentales 

diacrónicos tiene por objeto la protección de una situación jurídica futura, en el caso 

de la sentencia, referida a la protección de los derechos fundamentales de las futuras 

generaciones respecto de las acciones actuales para combatir el peligroso cambio 

climático antropogénico. 51 

 

 
50 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 83- 85.  

51 Ruiz Prieto, M. (2022), op. cit. 85.  
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4. ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA COMPARADA: 

OTRAS RESOLUCIONES 

4.1. Las sentencias holandesas en el Caso Urgenda 

La sentencia del Tribunal Supremo Holandés de 20 de diciembre de 2019 sobre el 

cambio climático52 resulta especialmente relevante respecto a la configuración de 

los derechos de las generaciones futuras, en cuanto el Caso Urgenda fue, a nivel 

mundial, el pionero en establecer, a instancias de la ciudadanía, el deber legal del 

Estado de prevenir los riesgos que plantea el avance del cambio climático53. 

En 2013, la Fundación Urgenda54, actuando como litigante en representación de los 

intereses de 886 ciudadanos holandeses, presentó por primera vez ante el Tribunal 

de Distrito de La Haya una demanda contra los Países Bajos con el objetivo de que 

el Estado fuese obligado a alcanzar un objetivo de reducción de las emisiones 

nacionales de gases de efecto invernadero más ambicioso del que podía preverse en 

virtud de las políticas llevadas a cabo por el Gobierno55. En concreto, Urgenda 

solicitó la adopción estatal de las medidas necesarias para reducir las emisiones 

 
52 Traducción inglesa de la Sentencia del Tribunal Supremo Holandés de 20 de diciembre de 2019 

disponible en:  https://www.urgenda.nl/wp-content/uploads/ENG-Dutch-Supreme-Court-Urgenda-

v-Netherlands-20-12-2019.pdf. 

53 Urgenda (s.f.). Landmark Decision by Dutch Supreme Court. Recuperado de 

https://www.urgenda.nl/en/themas/climate-case/ [18 de febrero de 2023]. 

54 La Fundación Urgenda, cuyo nombre deriva del acrónimo “urgent agenda”, es una plataforma 

ciudadana creada en 2008 involucrada en el desarrollo de planes y medidas para la prevención del 

cambio climático que tiene por fin social, conforme a lo dispuesto en sus estatutos, estimular y 

acelerar el proceso de transición hacia una sociedad más sostenible, comenzando en los Países Bajos. 

(Paiement, P. (2020). Urgent agenda: how climate litigation builds transnational narratives. 

Transnational Legal Theory, 11(1-2), 121-143, DOI: 10.1080/20414005.2020.1772617; Pascual 

Núñez, M. (11 de octubre, 2018). Sentencia del Tribunal de apelación de la Haya de 9 de octubre de 

2018. Actualidad Jurídica Ambiental, Recuperado de 

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-paises-bajos-cambio-

climatico-emisiones/ [18 de febrero de 2023]). 

55 Paiement, P. (2020), op. cit.; Pascual Núñez, M. (11 de octubre, 2018), op. cit. 

https://www.urgenda.nl/wp-content/uploads/ENG-Dutch-Supreme-Court-Urgenda-v-Netherlands-20-12-2019.pdf
https://www.urgenda.nl/wp-content/uploads/ENG-Dutch-Supreme-Court-Urgenda-v-Netherlands-20-12-2019.pdf
https://www.urgenda.nl/en/themas/climate-case/
https://doi.org/10.1080/20414005.2020.1772617
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-paises-bajos-cambio-climatico-emisiones/
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-paises-bajos-cambio-climatico-emisiones/


44 

 

entre un 25 y un 40% para el año 2020, en comparación con los niveles de 199056. 

El Tribunal de Distrito resolvió por medio de sentencia de 24 de junio de 201557 

que, a través del inmediato establecimiento de medidas más efectivas sobre el 

cambio climático, el Gobierno debía reducir las emisiones, al menos, en un 25% 

para finales del año 202058. 

La decisión del Tribunal de Distrito fue apelada por el Estado de los Países Bajos y 

posteriormente confirmada por el Tribunal de Apelación de la Haya, por medio de 

sentencia de 9 de octubre de 201859. Nuevamente, el Estado interpuso recurso de 

casación ante el Tribunal Supremo holandés, el cual falló a favor de Urgenda, el 20 

de diciembre de 2019, por medio de la desestimación del recurso interpuesto por 

los Países Bajos y de la confirmación de la decisión inicialmente emitida por el 

Tribunal de Distrito respecto la obligación estatal de reducción de los gases de 

efecto invernadero para fines de 2020 en al menos un 25 % en comparación con 

1990.60 

4.1.1. La admisibilidad de la demanda de Urgenda 

Por lo que respeta a la admisibilidad de la demanda presentada por Urgenda, el 

Tribunal Supremo Holandés, de acuerdo con lo expresado por los tribunales 

inferiores, mantiene la concepción tradicional respecto a la legitimación para 

proseguir con la petición, basada en el efecto sobre los derechos actuales de la 

emisión de gases de efecto invernadero en territorio holandés.  

No es discutido el interés suficiente que ostenta la fundación para realizar la 

petición, debido a que actúa en nombre de la generación actual de ciudadanos 

 
56 Paiement, P. (2020), op. cit. 

57 Traducción inglesa de la Sentencia del Tribunal de Distrito de la Haya de 24 de junio de 2015 

disponible en: http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-

documents/2015/20150624_2015-HAZA-C0900456689_decision-1.pdf. 

58 Urgenda (s.f.), op. cit. 

59 Traducción inglesa de la Sentencia del Tribunal de Apelación de la Haya de 9 de octubre de 2018 

disponible en: http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-

documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-4.pdf. 

60 Urgenda (s.f.), op. cit.  

http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2015/20150624_2015-HAZA-C0900456689_decision-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2015/20150624_2015-HAZA-C0900456689_decision-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-4.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-4.pdf
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holandeses, quienes deberán lidiar con los efectos adversos del cambio climático 

durante su vida, especialmente, pero no exclusivamente, los individuos más 

jóvenes, si las emisiones de gases de efecto invernadero no se reducen de forma 

adecuada. (párrafo 2.3.2 STS Holandés de 20 de diciembre de 2019 y párrafo 37 

Sentencia Tribunal de Apelación de la Haya de 9 de octubre de 2018).  

Al respecto, el Tribunal de Apelación había confirmado la procedencia del recurso 

al descartar la afirmación del Estado holandés, según el cual Urgenda no podía 

actuar en nombre de las futuras generaciones. El Tribunal consideró que la petición 

de Urgenda es en sí misma admisible “en la medida en que actúa en nombre de los 

intereses de la generación actual de ciudadanos holandeses y personas sujetas a la 

jurisdicción del Estado en el sentido del artículo 1 CEDH”. Sin embargo, 

especialmente después de haber apuntado el Tribunal la necesidad de evaluar la 

excepción de inadmisibilidad de la petición de Urgenda planteada por el Estado “en 

la medida en que Urgenda también actúa en nombre de individuos y generaciones 

futuras fuera de los Países Bajos”, destaca la ausencia de argumentaciones respecto 

la posible legitimación para la interposición de demandas relativas a la protección 

de los intereses de los derechos de las generaciones futuras (párrafo 34 Sentencia 

Tribunal de Apelación de la Haya de 9 de octubre de 2018).  

Considero que dicho abordaje de la admisibilidad, con omisión del planteamiento 

de la posibilidad de defensa de los derechos de las futuras generaciones, 

posiblemente no se deba a un mero afán de concisión por parte del juzgador, sino a 

una pretensión deliberada de eludir un pronunciamiento contrario a la eventual 

protección de los derechos en su perspectiva diacrónica. 

4.1.2. La decisión del Tribunal Supremo Holandés en el Caso Urgenda 

El Tribunal Supremo confirmó la existencia de una violación del artículo 21 de la 

Constitución holandesa, el cual prevé la obligación de los poderes públicos de velar 

por la habitabilidad del país y por la protección y mejora del medio ambiente, e 

impone al Estado un correlativo deber de diligencia debida. Asimismo, afirmó la 

existencia de la obligación del Estado de cumplir con su deber de diligencia debida 
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en virtud de instrumentos internacionales y europeos, tales como informes del 

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

(Intergovernmental Panel on Climate Change, en adelante IPCC), la Convención 

Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, los principios de “no causar 

daño al medio ambiente” o no-harm principle (Declaración de Río, principio 2), el 

principio de precaución y el artículo 191 TFUE61.62 

 
61 El artículo 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se encuentra ubicado en el 

Título XX, del medio ambiente, y propugna lo siguiente:  

“1. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente contribuirá a alcanzar los siguientes 

objetivos: 

la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, 

la protección de la salud de las personas, 

la utilización prudente y racional de los recursos naturales, 

el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas 

regionales o mundiales del medio ambiente. y en particular a luchar contra el cambio 

climático. 

2. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo alcanzar un nivel 

de protección elevado, teniendo presente la diversidad de situaciones existentes en las distintas 

regiones de la Unión. Se basará en los principios de cautela y de acción preventiva, en el principio 

de corrección de los atentados al medio ambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el 

principio de quien contamina paga. 

En este contexto, las medidas de armonización necesarias para responder a exigencias de la 

protección del medio ambiente incluirán, en los casos apropiados, una cláusula de salvaguardia 

que autorice a los Estados miembros a adoptar, por motivos medioambientales no económicos, 

medidas provisionales sometidas a un procedimiento de control de la Unión. 

3. En la elaboración de su política en el área del medio ambiente, la Unión tendrá en cuenta: 

los datos científicos y técnicos disponibles, 

las condiciones del medio ambiente en las diversas regiones de la Unión, 

las ventajas y las cargas que puedan resultar de la acción o de la falta de acción, 

el desarrollo económico y social de la Unión en su conjunto y el desarrollo equilibrado de 

sus regiones. 

4. En el marco de sus respectivas competencias, la Unión y los Estados miembros cooperarán con 

los terceros países y las organizaciones internacionales competentes. Las modalidades de la 

cooperación de la Unión podrán ser objeto de acuerdos entre ésta y las terceras partes interesadas. 

El párrafo precedente se entenderá sin perjuicio de la competencia de los Estados miembros para 

negociar en las instituciones internacionales y para concluir acuerdos internacionales.” 

62 Ponce Solé, J. (2020). Una histórica sentencia del Tribunal Supremo holandés de 20 de diciembre 

de 2019 obliga al Estado a reducir las emisiones de gases invernadero en un 20% a partir de 2020. 

Lecciones para el caso español: calentamiento global y derecho a una buena administración. La 
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Además, sentenció que, debido al riesgo de un peligroso cambio climático que 

podría tener un impacto severo en las vidas y bienestar de los residentes de los 

Países Bajos, de conformidad con los artículos 2, del derecho a la vida, y 8, sobre 

el derecho al respeto a la vida privada y familiar, del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos (CEDH)63, puede establecerse por parte de los Tribunales la 

existencia de una obligación estatal de reducción de emisiones. En concreto, 

consideró la obligación del Estado de tomar las medidas que sean necesarias, con 

la debida diligencia, para garantizar los derechos recogidos en los citados preceptos. 

Finalmente, sostuvo que el poder discrecional del Estado y, por lo tanto, la 

discrecionalidad con la que cuenta para el desarrollo de la política climática, no es 

ilimitado, debido a que el Estado tiene la obligación de proteger a sus ciudadanos 

mediante la adopción de medidas apropiadas y efectivas64. Así pues, desestimó una 

posible invasión indebida del poder judicial en ámbitos que constitucionalmente no 

le correspondan atendiendo a la separación de poderes (“trias política, relación 

entre el poder judicial, el ejecutivo y el legislativo”).65 

 
Administración al día, Recuperado de https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1510252 

[20 de noviembre de 2022]. 

63 Expresa el Tribunal de Apelación de la Haya en la Sentencia de 9 de octubre de 2018, párrafo 40, 

que “El bien protegido por el artículo 2 CEDH es el derecho a la vida, que incluye las situaciones 

relacionadas con el medio ambiente que afectan o amenazan afectar el derecho a la vida. El artículo 

8 CEDH protege el derecho a la vida privada, la vida familiar, el domicilio y la correspondencia 

(…) (y) también puede aplicarse en situaciones relacionadas con el medio ambiente. Este último es 

relevante si (1) un acto u omisión tiene un efecto adverso en el hogar y/o la vida privada de un 

ciudadano y (2) si ese efecto adverso ha alcanzado un cierto nivel mínimo de gravedad” (traducción 

propia). 

64 Expresa el Tribunal de Distrito de la Haya en la Sentencia de 24 de junio de 2015, párrafo 4.74, 

que “Al responder a la pregunta de si el Estado está ejerciendo suficiente cuidado con su política 

climática actual, también se debe considerar el poder discrecional del Estado, como se indicó 

anteriormente. Basado en su deber legal – Artículo 21 de la Constitución – el Estado tiene un amplio 

poder discrecional para desarrollar la política climática. Sin embargo, este poder discrecional no es 

ilimitado. Si, y este es el caso aquí, existe un alto riesgo de cambio climático peligroso con 

consecuencias severas y potencialmente mortales para la salud y el medio ambiente, el Estado tiene 

la obligación de proteger a sus ciudadanos de él tomando medidas apropiadas y efectivas.” 

(traducción propia). 

65 Ponce Solé, J. (2020), op. cit. 

https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1510252
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4.1.3. La protección de los intereses futuros en el Caso Urgenda 

La Suprema Corte holandesa confirma la existencia de una amenaza genuina de un 

peligroso cambio climático que se traduce en un riesgo grave de que la actual 

generación de habitantes holandeses se enfrente a perder la vida o a ver 

interrumpida su vida familiar, de la cual se deriva el deber de protección del Estado 

en virtud de los arts. 2 y 8 CEDH (párrafo 2.3.2 STS Holandés de 20 de diciembre 

de 2019). Asimismo, indica que todas las emisiones de gases de efecto invernadero 

conducen a una merma en el presupuesto de carbono aún disponible, de modo que 

el aplazamiento de la reducción de emisiones conllevará la necesidad de adoptar 

medidas cada vez más profundas y costosas para lograr en el futuro una reducción 

a una escala cada vez mayor tanto en términos de tiempo como de tamaño (párrafo 

7.4.3 STS Holandés de 20 de diciembre de 2019).  

Así pues, en la decisión holandesa se encuentra patente la idea del riesgo como 

injerencia o riesgo paralesivo, desarrollada por el Tribunal Constitucional Federal 

Alemán en la sentencia Klimaschutz, sobre la obligación del estado de proteger los 

derechos fundamentales de futuras afectaciones en cuanto las mismas suponen un 

efecto similar al de una injerencia anticipada. 

En el Caso Urgenda se afirma la existencia de obligaciones de carácter positivo y 

negativo, en relación con los arts. 2 y 8 CEDH, que tiene el Gobierno sobre la 

protección de los intereses que podrían verse potencialmente afectados en el futuro 

por el transcurso del cambio climático. En concreto, el Estado tiene la obligación 

positiva de adoptar medidas cautelares concretas para la prevención de violaciones 

futuras de dichos intereses, la cual se desprende de la aplicación de un estándar 

jurídico de debida diligencia o del denominado “deber de cuidado”, derivado del 

buen gobierno y la buena administración (el término utilizado es “good 

governance”, párrafo 6.5 STS Holandés de 20 de diciembre de 2019)66, con el límite 

general de que no se imponga al gobierno una “carga imposible o 

desproporcionada”. El Tribunal sostiene que pese a no encontrarse todavía afectado 

el interés concreto, cuando esté en peligro de serlo por un acto, una actividad o un 

 
66 Ponce Solé, J. (2020), op. cit. 
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evento natural, su infracción futura debe ser tomada en consideración (párrafos 40 

a 43 Sentencia Tribunal de Apelación de la Haya de 9 de octubre de 2018 y párrafos 

6.1 a 6.6 STS Holandés de 20 de diciembre de 2019).67 

“De conformidad con los artículos 2 y 8 del CEDH, el gobierno tiene obligaciones tanto 

positivas como negativas en relación con los intereses protegidos por estos artículos, 

incluyendo la obligación positiva de tomar acciones concretas para prevenir una futura 

violación de estos intereses (en resumen: un deber de cuidado). Se considera que existe una 

futura infracción de uno o más de estos intereses si el interés en cuestión aún no se ha visto 

afectado, pero corre el riesgo de verse afectado como resultado de un acto/actividad o 

evento natural” (párrafo 41 Sentencia Tribunal de Apelación de la Haya de 9 de octubre de 

2018, traducción propia). 

En cuanto a las medidas eficientes disponibles que permitirían al Estado proteger a 

sus ciudadanos contra las consecuencias a largo plazo, el Tribunal confirma que el 

Estado tiene opciones limitadas, debido a que, más allá de la adopción de medidas 

de adaptación, las medidas de mitigación son esenciales para prevenir un cambio 

climático peligroso68. 

Resulta especialmente relevante el pronunciamiento del Tribunal de Distrito de la 

Haya que otorga entidad al principio de equidad para fundamentar la obligación del 

Estado de adoptar medidas de mitigación de acuerdo con una distribución equitativa 

que tenga en cuenta que los costos de reducción deben ser distribuidos 

razonablemente entre las generaciones actuales y futuras. De este modo, si de 

acuerdo con el conocimiento actual, resulta proporcionalmente menos costoso 

actuar ahora el Estado tiene una seria obligación, derivada del debido cuidado, 

 
67 Pascual Núñez, M. (11 de octubre, 2018), op. cit. 

68 Indica el Tribunal de Distrito de la Haya en la Sentencia de 24 de junio de 2015, párrafo 4.75, que 

“El Tribunal enfatiza que esto debe referirse ante todo a las medidas de mitigación, ya que las 

medidas de adaptación solo permitirán que el Estado proteja a sus ciudadanos de las consecuencias 

del cambio climático en un nivel limitado. Si las actuales emisiones de gases de efecto invernadero 

continúan de la misma manera, el calentamiento global tomará una forma tal que los costos de 

adaptación serán desproporcionadamente altos. Por lo tanto, las medidas de adaptación no serán 

suficientes para proteger a los ciudadanos contra las consecuencias mencionadas a largo plazo. El 

único remedio eficaz contra el cambio climático peligroso es reducir la emisión de gases de efecto 

invernadero. Por lo tanto, la corte llega a la opinión de que desde el punto de vista de las medidas 

eficientes disponibles, el Estado tiene opciones limitadas: la mitigación es vital para prevenir un 

cambio climático peligroso.” (traducción propia). 
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frente a las generaciones futuras, de actuar en consecuencia. Además, el Estado 

debe basar su actuación en el principio de “más vale prevenir que curar”.69 

De este modo, aunque en el Caso Urgenda los Tribunales holandeses y, en última 

instancia, el Tribunal Supremo, resuelven entendiendo que el cambio climático 

conlleva la existencia de un peligro real que afecta a las generaciones presentes, 

introducen en la argumentación la noción de riesgo paralesivo y, con ello, una 

perspectiva diacrónica de los derechos humanos, al sostener la existencia de una 

obligación positiva de tomar acciones concretas para prevenir vulneraciones futuras 

de los intereses protegidos. 

 

4.2. Dictamen del Comité de los Derechos Humanos en el Caso 

Torres Strait Islanders 

El 22 de septiembre de 2022 el Comité de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas (CCPR) adoptó su dictamen relativo a la comunicación nº 3624/201970, en 

 
69 Expresa el Tribunal de Distrito de la Haya en la Sentencia de 24 de junio de 2015, párrafo 4.76, 

que “Las opciones del Estado están limitadas aún más por los principios de derecho privado 

aplicables al Estado y mencionados anteriormente. Después de todo, estos principios se 

desarrollaron en respuesta al riesgo especial del cambio climático y, por lo tanto, limitan las opciones 

del Estado. Esto también se aplica, por ejemplo, a la circunstancia de que los países del Anexo I, 

incluidos los Países Bajos, hayan tomado la iniciativa en la adopción de medidas de mitigación y, 

por lo tanto, se hayan comprometido a una contribución más que proporcional a la reducción, en 

vista de una distribución justa entre los países industrializados y los países en desarrollo. Debido a 

este principio de equidad, el Estado, al elegir las medidas, también deberá tener en cuenta el hecho 

de que los costos deben distribuirse razonablemente entre las generaciones actuales y futuras. Si de 

acuerdo con las percepciones actuales resulta ser más barato en el balance actuar ahora, el Estado 

tiene una seria obligación, derivada del debido cuidado, hacia las generaciones futuras de actuar en 

consecuencia. Además, el Estado no puede posponer la adopción de medidas cautelares por el solo 

hecho de que aún no existe certeza científica sobre el efecto preciso de las medidas. Sin embargo, 

aquí se permite una relación costo-beneficio. Finalmente, el Estado deberá basar su actuación en el 

principio de “más vale prevenir que curar”. (traducción propia). 

70 El dictamen del CCPR relativo a la comunicación nº 3624/2019, en el asunto Daniel Billy et al c. 

Australia (Caso Torres Strait Islanders) se encuentra disponible en inglés en: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2F

C%2F135%2FD%2F3624%2F2019&Lang=en. 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2FC%2F135%2FD%2F3624%2F2019&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2FC%2F135%2FD%2F3624%2F2019&Lang=en
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el asunto Daniel Billy et al c. Australia, también conocido como el Caso de los 

Isleños del Estrecho de Torres (Torres Strait Islanders) en el que el órgano entra a 

valorar si el Estado de Australia ha actuado en violación de los artículos 6, del 

derecho a la vida71; 17, del derecho a estar libre de injerencias arbitrarias en la vida 

privada, la familia, y el hogar72; y 27, del derecho a la cultura73, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante, PIDCP). La especial 

relevancia del Caso Torres Strait Islanders deriva del hecho de que se trata del 

primer caso a nivel internacional en que un órgano de protección de derechos 

humanos ha declarado que la falta de diligencia del Estado en cuanto a la adopción 

de medidas de prevención de los efectos del cambio climático vulnera los derechos 

humanos.74 A continuación, llevaré a cabo un breve análisis del asunto, con especial 

 
71 Profiere el artículo 6 PIDCP que: 

“1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la 

ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte 

por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de 

cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse 

en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente. 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de 

lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de 

ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la 

Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la 

pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos 

en todos los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de 

edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pacto 

para demorar o impedir la abolición de la pena capital.” 

72 Dispone el artículo 17 PIDCP que: “1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 

su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 

reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques.” 

73 Prevé el artículo 27 PIDCP que “En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 

lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les 

corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a 

profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.” 

74 Giménez, I.A. y Petit de Gabriel, E. W. (2022). Cambio climático y derechos humanos. El caso 

de los Isleños del Estrecho de Torres. Aquiescencia blog de derecho internacional, Recuperado de 
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atención sobre aquellos pronunciamientos del CCPR que resultan de interés para la 

configuración de los derechos fundamentales en su perspectiva diacrónica. 

La comunicación ante el CCPR fue presentada contra el gobierno de Australia por 

un grupo de ciudadanos australianos, conformado por ocho isleños del Estrecho de 

Torres y seis de sus hijos, habitantes indígenas de Boigu, Poruma, Warraber y 

Masig, cuatro pequeñas islas que se encuentran en la referida región australiana del 

Estrecho de Torres. En su petición los autores sostienen que los cambios en los 

patrones climáticos tienen consecuencias dañinas directas en el sustento, la cultura, 

la alimentación y la forma de vida tradicional de su comunidad, de forma que la 

inacción estatal derivada de la falta de adopción de medidas para combatir el 

cambio climático, tales como la mejora de diques en las islas o, en especial, el 

establecimiento de objetivos y planes adecuados para la reducción de gases de 

efecto invernadero, conlleva una vulneración de los derechos humanos protegidos 

en virtud del PIDCP. Cabe destacar la notable incidencia que los efectos del cambio 

climático tienen sobre las comunidades isleñas de baja altitud, las cuales son 

especialmente vulnerables al aumento del nivel del mar, las marejadas ciclónicas, 

la decoloración de los corales y la acidificación de los océanos. 75 

En su decisión el Comité expresa que no puede concluir, en base a la información 

de que dispone, que las medidas de adaptación adoptadas por el Estado Parte sean 

insuficientes para representar una amenaza directa al derecho de los autores a una 

vida digna, de modo que no constata una violación de los derechos de los autores 

previstos en el artículo 6 PIDCP. Sin embargo, argumenta que la degradación del 

medio ambiente puede afectar negativamente al bienestar de las personas y 

constituir violaciones previsibles y graves de la vida privada y familiar y del hogar, 

especialmente en el caso de comunidades indígenas donde la subsistencia depende 

en gran medida de los recursos naturales disponibles. Por ello, concluye que, al no 

 
https://aquiescencia.net/2022/10/24/cambio-climatico-y-derechos-humanos-el-caso-de-los-islenos-

del-estrecho-de-torres/ [15 de marzo de 2023]. 

75 Sabin Center for Climate Change Law (2019). Daniel Billy and others v Australia. Torres Strait 

Islanders Petition. Recuperado de http://climatecasechart.com/non-us-case/petition-of-torres-strait-

islanders-to-the-united-nations-human-rights-committee-alleging-violations-stemming-from-

australias-inaction-on-climate-change/ [15 de marzo de 2023]. 

https://aquiescencia.net/2022/10/24/cambio-climatico-y-derechos-humanos-el-caso-de-los-islenos-del-estrecho-de-torres/
https://aquiescencia.net/2022/10/24/cambio-climatico-y-derechos-humanos-el-caso-de-los-islenos-del-estrecho-de-torres/
http://climatecasechart.com/non-us-case/petition-of-torres-strait-islanders-to-the-united-nations-human-rights-committee-alleging-violations-stemming-from-australias-inaction-on-climate-change/
http://climatecasechart.com/non-us-case/petition-of-torres-strait-islanders-to-the-united-nations-human-rights-committee-alleging-violations-stemming-from-australias-inaction-on-climate-change/
http://climatecasechart.com/non-us-case/petition-of-torres-strait-islanders-to-the-united-nations-human-rights-committee-alleging-violations-stemming-from-australias-inaction-on-climate-change/
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haber cumplido con su obligación positiva de aplicar medidas de adaptación 

adecuadas para proteger el hogar, la vida privada y la familia de los autores, 

Australia ha actuado en violación de los derechos de los autores consagrados en el 

artículo 17 PIDCP (párrafo 8.12). 

Por su parte, el artículo 27 del PIDCP, interpretado a la luz de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, consagra el derecho 

inalienable de los pueblos indígenas a disfrutar de los territorios y recursos naturales 

que tradicionalmente han utilizado para su subsistencia e identidad cultural (párrafo 

8.13). El Comité sostiene que la respuesta inadecuada de Australia a la amenaza 

que afrontan los autores, derivada de la ausencia de adopción temporalmente 

oportuna de medidas adecuadas de adaptación para la protección de la capacidad 

colectiva de los autores de mantener su estilo de vida tradicional, de transmitir a sus 

hijos y a las generaciones futuras su cultura y tradiciones y de hacer uso de los 

recursos terrestres y marinos, conlleva una violación de la obligación positiva del 

Estado Parte de proteger su derecho a disfrutar de su cultura minoritaria, de 

conformidad con el art. 27 PIDCP (párrafo 8.14). 

De este modo, el asunto Daniel Billy et al c. Australia representa la primera vez que 

un órgano de la ONU concluye que un país ha violado el derecho internacional de 

los derechos humanos a través de una insuficiente política climática, así como la 

primera ocasión en que se determina que el riesgo que implica la ausencia de 

medidas adecuadas contra el cambio climático para el goce del derecho a la cultura 

de los pueblos indígenas supone una violación de dicho derecho.76 

4.2.1. Observaciones de las partes sobre la admisibilidad y el fondo 

Es de interés para abordar la protección de los derechos diacrónicos el análisis de 

las observaciones sobre la admisibilidad y el fondo. El Estado australiano alega que 

 
76 Tigre, M. A. (2022). U.N. Human Rights Committee finds that Australia is violating human rights 

obligations towards Torres Strait Islanders for climate inaction. Climate Law. A Sabin Center blog, 

Recuperado de https://blogs.law.columbia.edu/climatechange/2022/09/27/u-n-human-rights-

committee-finds-that-australia-is-violating-human-rights-obligations-towards-torres-strait-

islanders-for-climate-inaction/ [25 de marzo de 2023]. 

https://blogs.law.columbia.edu/climatechange/2022/09/27/u-n-human-rights-committee-finds-that-australia-is-violating-human-rights-obligations-towards-torres-strait-islanders-for-climate-inaction/
https://blogs.law.columbia.edu/climatechange/2022/09/27/u-n-human-rights-committee-finds-that-australia-is-violating-human-rights-obligations-towards-torres-strait-islanders-for-climate-inaction/
https://blogs.law.columbia.edu/climatechange/2022/09/27/u-n-human-rights-committee-finds-that-australia-is-violating-human-rights-obligations-towards-torres-strait-islanders-for-climate-inaction/
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la comunicación no está suficientemente fundamentada al carecer los autores de la 

consideración de víctimas en el sentido del art. 1 del Protocolo Facultativo, debido 

a la falta de pruebas sobre la existencia de una amenaza actual o inminente de 

violación de los derechos invocados (párrafo 4.2). 

El Estado afirma que demostrar la condición de víctima requiere que un acto u 

omisión del Estado Parte ya haya afectado negativamente al disfrute de un derecho 

del Pacto, o que ese efecto sea inminente. Así, en base a lo expresado por el Comité 

en Teitiota c. Nueva Zelandia, Australia sostiene “que los autores invocan un riesgo 

que aún no se ha materializado” (párrafo 4.2).  

En cuanto al art. 27 PIDCP, del derecho a la cultura, el Estado alega que “los autores 

se limitan a afirmar futuras violaciones hipotéticas de este derecho”, así como que 

“todos los casos en que el Comité ha encontrado violaciones de este derecho se 

refieren a violaciones existentes, no futuras” (párrafo 4.10). Respecto al art. 17 

PIDCP, expresa que “los autores se centran completamente en las futuras 

interrupciones familiares que el cambio climático puede causar” y que “la injerencia 

prohibida en virtud del artículo 17 del Pacto debe ser real y efectiva, no potencial o 

futura” (párrafo 4.11). 

Por su parte, los autores sostienen que Australia “ya ha violado su deber de evitar 

efectos devastadores e irreversibles en el futuro sobre los derechos” y que “un 

Estado Parte puede violar sus obligaciones antes de que se produzcan los peores 

efectos” (párrafo 5.2). Así como que las medidas de protección, tanto de adaptación 

como de mitigación del cambio climático, deben adoptarse en la actualidad, ya que 

de seguirse la interpretación de inminencia del Estado Parte para poder constatar la 

violación de los derechos humanos, las víctimas se verían obligadas a esperar a la 

pérdida efectiva de su cultura y de su tierra para presentar una reclamación (párrafo 

5.2 y 5.3). Asimismo, alegan, en virtud del art. 24 PIDCP77 que el “principio de 

equidad intergeneracional impone a las generaciones actuales el deber de actuar 

 
77 Dispone el artículo 24 PIDCP en su párrafo primero que: “1. Todo niño tiene derecho, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, 

posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, 

tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.”. 
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como administradores responsables del planeta y garantizar los derechos de las 

generaciones futuras para satisfacer sus necesidades ambientales y de desarrollo” 

(párrafo 5.8). 

4.2.2. La decisión del Comité de los Derechos Humanos 

En la consideración sobre la admisibilidad, en relación con las medidas de 

adaptación solicitadas por los autores, el Comité recuerda que los artículos del Pacto 

invocados (arts. 6, 17, 24.1 y 27 PIDCP) entrañan “obligaciones positivas de los 

Estados Parte de garantizar la protección de las personas bajo su jurisdicción contra 

las violaciones de esas disposiciones” (párrafo 7.7). 

Es relevante el modo en que el órgano trae a colación su jurisprudencia anterior 

alegada por parte del Estado para sostener la inadmisibilidad de la comunicación, 

por ejemplo, Teitiota c. Nueva Zelandia (CCPR/C/127/D/2728/2016), párr. 8.4., en 

la que declaró que una persona sólo puede alegar ser víctima en el sentido del 

artículo 1 del Protocolo Facultativo si se ve efectivamente afectada. Ello, en 

relación con la afirmación del Estado australiano según el cual “los autores invocan 

posibles daños futuros y no han fundamentado suficientemente su afirmación de 

que son víctimas de una violación pasada o existente o de una amenaza inminente 

de violación de sus derechos por el Estado parte.” (párrafo 7.9). 

El Comité adopta lo que podríamos observar como una postura intermedia entre la 

rigidez de los argumentos del Estado para el reconocimiento de la condición de 

víctima, únicamente cuando el ciudadano se encuentra efectivamente afectado por 

un daño actual, y la postura defendida por los autores de la comunidad indígena 

afectada, quienes denuncian una violación de sus derechos, presentes, pero también 

futuros, derivada de la inacción del Estado frente a los riesgos planteados por el 

cambio climático. El CCPR expresa, en línea con su jurisprudencia, que es una 

cuestión de grado cómo de concretamente debe tomarse el requisito de la existencia 

de una “afectación efectiva” para el reconocimiento de la condición de víctima 

(párrafo 7.9).  
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Indica que, ello no obstante, las personas que aleguen ser víctimas de una violación 

de un derecho protegido por el Pacto sí que deben demostrar, o bien que un Estado 

Parte ya ha menoscabado el ejercicio de su derecho, por acción u omisión, o bien 

que ese menoscabo es inminente. La demostración de la existencia de una violación 

de sus derechos humanos puede basarse, por ejemplo, en la legislación vigente o en 

una decisión o práctica judicial o administrativa. Sin embargo, es fundamental en 

cuanto a la posibilidad de protección de los derechos en su perspectiva diacrónica 

la afirmación proferida por el CCPR, según el cual, “si la ley o la práctica no se han 

aplicado ya concretamente en detrimento de tal individuo, debe ser en cualquier 

caso aplicable de tal manera que el riesgo de que el individuo se vea afectado sea 

más que una posibilidad teórica” (párrafo 7.9). 

The Committee recalls its jurisprudence in which it stated that a person can only claim to 

be a victim in the sense of article 1 of the Optional Protocol if he or she is actually affected. 

It is a matter of degree how concretely that requirement should be taken. However, 

individuals claiming to be a victim of a violation of a right protected under the Covenant 

must demonstrate either that a State party has, by act or omission, already impaired the 

exercise of their right or that such impairment is imminent, basing their arguments for 

example on legislation in force or on a judicial or administrative decision or practice. If the 

law or practice has not already been concretely applied to the detriment of such an 

individual, it must in any event be applicable in such a way that the individual’s risk of 

being affected is more than a theoretical possibility (párrafo 7.7). 

De este modo, el CCPR desestima una interpretación excesivamente formalista y 

rígida de la noción de afectación efectiva relevante para la determinación de la 

existencia de una violación de los derechos humanos y adopta una definición más 

flexible del concepto. Así, resuelve por medio de una definición de la condición de 

víctima que permite la denuncia de situaciones que entrañen tanto un menoscabo 

en el ejercicio de su derecho que ya se haya materializado, como un menoscabo 

inminente, basado en la adopción de una legislación, decisión o práctica judicial o 

administrativa que, bien haya sido ya aplicada o esté siendo aplicada, o bien que, 

no habiéndose aplicado todavía concretamente en detrimento del individuo, la 

misma genere un riesgo de afectación a los derechos de la persona que sea más que 

una mera posibilidad teórica. 
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El Comité expresa que los autores, en cuanto miembros de pueblos de tierras 

tradicionales consistentes en islas pequeñas y bajas que presumiblemente ofrecen 

escasas oportunidades de reubicación interna segura, están muy expuestos a los 

impactos adversos del cambio climático. Por ello, considera que los autores se 

encuentran entre aquellas personas especialmente vulnerables a sufrir intensamente 

los graves efectos del cambio climático en curso, de modo que el riesgo de 

menoscabo de sus derechos se plantea más que como una posibilidad teórica 

(párrafo 7.10). 

Aunque, como se ha indicado, el Comité concluye que la información disponible 

no lleva al convencimiento de que las medidas de adaptación adoptadas por el 

Estado Parte sean insuficientes como para representar una amenaza directa al 

derecho a una vida digna, previsto en el art. 6 PIDCP (párrafo 8.7), destacan algunas 

de las consideraciones adoptadas por el órgano. El CCPR recuerda que la obligación 

de los Estados Parte de respetar y garantizar el derecho a la vida se extiende a las 

amenazas razonablemente previsibles y a las situaciones que ponen en peligro la 

vida y que pueden causar la pérdida de vidas, incluso si las mismas no se han 

materializado. Asimismo, sostiene que la degradación del medio ambiente, los 

efectos adversos del cambio climático y el desarrollo insostenible constituyen 

algunas de las amenazas más acuciantes y graves la capacidad de las generaciones 

presentes y futuras de disfrutar del derecho a la vida, de modo que los Estados Parte 

deben adoptar todas las medidas apropiadas para hacer frente a las condiciones 

generales de la sociedad que puedan dar lugar a amenazas directas al derecho a la 

vida o que puedan impedir que las personas disfruten de su derecho a la vida con 

dignidad (párrafo 8.3). 

Sin embargo, en su voto particular, el miembro del Comité Duncan Laki Muhumuza 

disiente parcialmente con la conclusión a la que llega el órgano, el entender que 

existe una violación del art. 6 del Pacto. Expresa que en el caso de la Fundación 

Urgenda c. el Estado de los Países Bajos (ver supra apartado, 4.1) se definió el 

cambio climático como una amenaza real e inminente que obliga al Estado a tomar 

medidas cautelares para evitar la vulneración de derechos, en la medida de lo 

posible, y se estableció que el Estado tiene la obligación de evitar una pérdida 
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previsible de vidas a causa de los efectos del cambio climático y de proteger el 

derecho de los autores a una vida digna (párrafo 10). El miembro del Comité 

sostiene que dicha pérdida previsible no ha sido evitada por parte del Estado por 

medio de la adopción de medidas eficaces para mitigar y adaptarse al cambio 

climático y prevenir la pérdida previsible de vidas (párrafos 11 y 17). Así pues, 

considera que se da una violación del artículo 6 PIDCP y que el Comité debería 

implorar al Estado Parte que adopte medidas inmediatas para proteger y preservar 

la vida de las personas en las Islas del Estrecho de Torres (párrafo 17). 

4.2.3. La protección de los derechos de las generaciones futuras en el Caso 

Torres Strait Islanders 

Considero que nos encontramos ante un cambio de paradigma en la interpretación 

sostenida por los órganos internacionales de protección de los derechos humanos 

en relación con la atribución de la calidad de víctima de violaciones de los derechos 

humanos por parte de los Estados Miembros. En la decisión Torres Strait Islanders 

la definición de “afectación efectiva”, la cual requiere que el individuo se encuentre 

efectivamente afectado (“actually affected”) para poder atribuir responsabilidad al 

Estado por su actuación u omisión, se aplica también a aquellas situaciones en que 

se demuestre la existencia de riesgos reales, esto es, que se presenten como más que 

meras posibilidades hipotéticas. Esta concepción de la vulneración de los derechos 

humanos, que observa posibles afectaciones futuras a los mismos, sumada a la idea 

en auge de la necesidad de protección de los derechos de las generaciones futuras, 

permite plantear la existencia de deberes de protección estatales de los derechos 

fundamentales que van más allá de la mera adopción de una perspectiva de 

protección frente a la afectación sincrónica, para pasar a observar los derechos 

fundamentales como garantías intemporales que exigen el amparo 

intergeneracional de los intereses protegidos por los mismos. 

Destacan los nuevos reclamos de los litigantes, quienes alegan violaciones de los 

derechos fundamentales en base a una falta de adopción oportuna de medidas 

cautelares por parte del Estado “para proteger los derechos de las generaciones 

futuras de la comunidad de autores, incluidos los seis niños mencionados, que son 
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los más vulnerables y afectados por el cambio climático”. Así, indican que “el 

futuro de su supervivencia y cultura es incierto” y exigen la protección de los 

derechos fundamentales de “las generaciones futuras, incluidos los niños 

mencionados en la denuncia” (párrafo 3.7).  

También son relevantes algunas consideraciones del CCPR respecto a la grave y 

apremiante amenaza que la falta de adopción de medidas estatales, en relación con 

el cambio climático, puede suponer para “la capacidad de las generaciones 

presentes y futuras para disfrutar del derecho a la vida” (párrafo 8.3).  

Por último, resulta fundamental la conclusión a la que llega el Comité según la cual 

la ausencia de adopción oportuna de “medidas adecuadas de adaptación para 

proteger la capacidad colectiva de los autores de mantener su forma de vida 

tradicional, de transmitir a sus hijos y a las generaciones futuras su cultura y 

tradiciones y el uso de los recursos terrestres y marinos” conlleva efectivamente 

una “violación de la obligación positiva del Estado parte de proteger el derecho de 

los autores a disfrutar de su cultura minoritaria”, en virtud del art. 27 PIDCP 

(párrafo 8.3). 
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5. ANÁLISIS DEL DESARROLLO LEGISLATIVO   

5.1. Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar para las generaciones 

presentes y futuras de las Illes Balears 

El pasado 5 de abril de 2023 fue aprobada la Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar 

para las generaciones presentes y futuras de las Illes Balears78 (Llei 10/2023, de 5 

d’abril, de benestar per a les generacions presents i futures de les Illes Balears, en 

adelante, LBGPF de las Illes Balears), una ley pionera que introduce del concepto 

de “justicia intergeneracional” y cuyo objetivo es promover el bienestar de las 

generaciones futuras, no solo frente a la emergencia climática, sino también en la 

toma de conciencia colectiva de una sociedad que debe aprender de los errores del 

pasado para salvaguardar su futuro79. La Ley es fruto de una Iniciativa Legislativa 

Popular (en adelante, ILP) para el Bienestar de las Generaciones Presentes y Futuras 

de las Illes Balears, impulsada por el grupo ecologista GOB (Grup Balear 

d’Ornitologia i Defensa de la Naturalesa), en el marco de la campaña denominada 

“Avui per demà”. Más de 12.000 firmas individuales, recogidas en cuatro meses, 

 
78 La Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar para las generaciones presentes y futuras de las Illes 

Balears se encuentra disponible en: https://www.caib.es/eboibfront/pdf/ca/2023/47/1134015, 

asimismo, puede encontrarse la traducción al español de la Ley en Instituto Nacional de 

Administración Pública (14 de abril, 2023). Bienestar para las generaciones presentes y futuras. 

Recuperado de https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1232424 [30 de abril de 2023]. 

79 Exposición de motivos de la Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar para las generaciones 

presentes y futuras de las Illes Balears, Apartado II; Ribas, N. (30 de marzo, 2023). Balears aprueba 

una ley pionera centrada en el bienestar de las generaciones futuras ante la emergencia climática. 

ElDiario.es, Recuperado de https://www.eldiario.es/illes-balears/sociedad/balears-aprueba-ley-

pionera-centrada-bienestar-generaciones-futuras-emergencia-climatica_1_10078725.html [14 de 

abril de 2023]. 

https://www.caib.es/eboibfront/pdf/ca/2023/47/1134015
https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1232424
https://www.eldiario.es/illes-balears/sociedad/balears-aprueba-ley-pionera-centrada-bienestar-generaciones-futuras-emergencia-climatica_1_10078725.html
https://www.eldiario.es/illes-balears/sociedad/balears-aprueba-ley-pionera-centrada-bienestar-generaciones-futuras-emergencia-climatica_1_10078725.html
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avalaron la ILP, y pluralidad de entidades estatales, entre las cuales Greenpeace 

España y Stop Ecocidio, firmaron su manifiesto80 de adhesión.81 

 

5.1.1. La necesidad de promover un desarrollo sostenible que garantice los 

derechos fundamentales del futuro  

La Exposición de motivos de la LBGPF de las Illes Balears parte del concepto de 

desarrollo sostenible82, formalizado por primera vez el año 1987 en el denominado 

informe Brundtlant de las Naciones Unidas, definido como “el desarrollo que 

satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”83, el cual, en 

contraposición con las implicaciones del desarrollo clásico, pretende una 

reconciliación entre las vertientes económica, social y ambiental. 

En el contexto global actual, ante un complejo escenario ecológico marcado por el 

cambio climático antropogénico, se ha hecho necesaria la adopción de acuerdos y 

medidas de mitigación a escala global, regional y local. La Asamblea General de 

las Naciones Unidas aprobó, en septiembre de 2015, la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y, con ella, 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

esto es, objetivos interrelacionados de carácter ambiental, social y económico que 

deben cumplirse antes del año 2030. Este acuerdo histórico, suscrito por 193 países, 

 
80 Avui per demà (s.f.). Manifest de suport a la Iniciativa Legislativa Popular “Llei de Benestar per 

a les Generacions Presents i Futures de les Illes Balears”, Recuperado de 

https://www.avuiperdema.org/manifest/ [14 de abril de 2023]. 

81 Ginard, A. y Verger, P. (6 de mayo, 2022). Una ILP para las futuras generaciones. Última Hora, 

Recuperado de https://www.ultimahora.es/noticias/economico/2022/05/06/1730309/ilp-para-

futuras-generaciones.html [14 de abril de 2023]; Ribas, N. (30 de marzo, 2023), op. cit. 

82 Indica la Exposición de motivos de la LBGPF de las Illes Balears, en su Apartado I, que “Las 

referencias al desarrollo sostenible aparecen de manera reiterada en la normativa europea, estatal y 

autonómica. Prueba de ello son las referencias expresas en la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, 

de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, que considera que el desarrollo sostenible 

tiene que ser uno de los principios rectores de la actividad pública.”. 

83 El Informe Brundtland, originalmente denominado “Nuestro Futuro Común” (“Our Common 

Future”) se encuentra disponible en: https://documents-dds-

ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N87/184/70/PDF/N8718470.pdf?OpenElement. 

https://www.avuiperdema.org/manifest/
https://www.ultimahora.es/noticias/economico/2022/05/06/1730309/ilp-para-futuras-generaciones.html
https://www.ultimahora.es/noticias/economico/2022/05/06/1730309/ilp-para-futuras-generaciones.html
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N87/184/70/PDF/N8718470.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N87/184/70/PDF/N8718470.pdf?OpenElement
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evidenció la existencia de una creciente conciencia sobre la necesidad de un 

verdadero desarrollo sostenible que proteja los recursos naturales para asegurar que 

las generaciones futuras puedan seguir gozando de un medio ambiente digno y puso 

de manifiesto la vinculación entre el desarrollo sostenible y la acción climática y su 

importancia para el bienestar presente y futuro de la humanidad.  

Por su parte, el Acuerdo de París, adoptado por 196 Estados en la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP21), en París, el 12 de 

diciembre de 2015, actualizó los objetivos del Protocolo de Kioto pactados en 1997. 

(LBGPF de las Illes Balears, Exposición de motivos, Apartado I). 

Desde entonces, se ha producido un aumento de la conciencia medioambiental a 

escala global, instigado en buena medida por los llamamientos de alerta de 

movimientos ecologistas y de científicos, lo cual ha derivado en la aprobación de 

numerosas declaraciones, leyes, planes y normas por parte de Estados y regiones 

para luchar contra el desafío climático y el colapso ecológico (LBGPF de las Illes 

Balears, Exposición de motivos, Apartado I). 

El respeto y la protección de los derechos fundamentales en el actual modelo de 

sociedad, fuertemente marcado por un acelerado avance tecnológico, requiere que 

la comunidad internacional en su conjunto, y los Estados y sus regiones en 

particular, adopten medidas oportunas que garanticen el goce continuado de los 

mismos. La reciente historia muestra como el desarrollo clásico potenciado en gran 

medida por nuestras sociedades y sus gobiernos, el cual obvia las necesidades 

sociales de los ciudadanos y se centra, esencialmente, en un crecimiento económico 

y tecnológico, actúa en detrimento de los derechos fundamentales, tales como el 

derecho a la salud, a la vida, a la dignidad, a la intimidad personal, al libre desarrollo 

de la personalidad, a la libertad… 

Considero, pues, que los poderes públicos, cuya actuación se encuentra vinculada 

por los derechos y libertades fundamentales (art. 53 CE), tienen el deber de 

promover un desarrollo sostenible que asegure las condiciones necesarias - sociales, 

educativas, medioambientales… - para garantizar el goce efectivo de los derechos 

fundamentales, tanto en la actualidad, como en el futuro. 
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5.1.2. La justicia intergeneracional 

En coherencia con los requerimientos de la actual situación económica, social y 

ambiental, la LBGPF de las Illes Balears introduce un concepto de nuevo cuño, el 

de “justicia intergeneracional”, con el objetivo de salvaguardar el porvenir de las 

sociedades futuras. Así pues, debe tenerse en cuenta que, del mismo modo que las 

decisiones adoptadas a finales del S.XX y principios del S. XXI han condicionado 

negativamente la posibilidad de desarrollo sostenible de las sociedades actuales, 

hasta el extremo de la actual situación de emergencia climática y ecológica, “las 

acciones del presente condicionarán el devenir de las generaciones del futuro”. 

(LBGPF de las Illes Balears, Exposición de motivos, Apartado II). 

La situación de crisis sistémica multidimensional sin precedentes en la que nos 

encontramos debe ser oportunamente abordada, lo cual comporta la necesidad de 

resituar los valores y las prioridades que ordenan la relación de las personas con el 

entorno natural con perspectiva y responsabilidad intergeneracional. Así pues, la 

Exposición de Motivos de la Ley enuncia de forma contundente que:  

“El bienestar de las generaciones presentes y futuras solo será posible si garantizamos que 

los organismos públicos y cualquier actor privado tengan en cuenta, en términos de 

bienestar ambiental, social, económico y cultural, las externalidades negativas de todas sus 

actuaciones y planificaciones estratégicas y el impacto de sus actuaciones sobre las 

generaciones futuras para garantizar el derecho a vivir en un contexto ecológico y territorial 

óptimo en una sociedad económica y socialmente justa.” (Exposición de Motivos de la 

LBGPF de las Illes Balears, Apartado II). 

Las políticas públicas deben adoptar una perspectiva intergeneracional con el fin de 

prevenir cualquier impacto negativo sobre el bienestar de las generaciones 

presentes y futuras (art. 6 LBGPF de las Illes Balears), lo cual conlleva, desde mi 

punto de vista, la necesidad de evaluar los impactos potenciales sobre los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, en su tradicional plano sincrónico, pero también 

desde un punto de vista diacrónico.   

El bienestar de las generaciones presentes y futuras exige el respeto de sus derechos 

fundamentales, lo cual depende en gran medida de los esfuerzos de los legisladores 

y de las administraciones públicas por cumplir y avanzar hacia los objetivos de 
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bienestar intergeneracional (art. 9.3 LBGPF de las Illes Balears). Del mismo modo, 

los Tribunales deben supervisar el cumplimiento de las administraciones con las 

exigencias derivadas del respeto de los derechos fundamentales y, en todo caso, de 

su contenido esencial, lo cual, bajo mi punto de vista, debe implicar un análisis 

integral de los derechos fundamentales que adopte una perspectiva 

intergeneracional para su protección diacrónica. 

5.1.3.  El articulado de la LBGPF de las Illes Balears 

En cuanto a la parte dispositiva de la LBGPF de las Illes Balears, la misma está 

conformada por dieciocho artículos, estructurados en un Título I, de las 

Disposiciones generales, un Título II, del Bienestar de las generaciones futuras, un 

Título III, de la Evaluación de las políticas públicas, un Título IV, de la Comisión 

para el bienestar de las generaciones presentes y futuras de las Illes Balears, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

El objeto de la Ley, previsto en el art. 1, es el de “velar para que las actuaciones de 

las instituciones públicas de las Illes Balears garanticen el bienestar ecológico, 

económico y social de las generaciones presentes y futuras de las Illes Balears.” La 

formulación de los principios generales (art. 3) se inspira, especialmente, en los 

principios contenidos en la Declaración de Río de 1992 sobre el medio ambiente y 

el desarrollo. En concreto, informan la Ley los principios de desarrollo sostenible; 

los principios de participación ciudadana y transparencia; el principio de precaución 

(15 de la Declaración de Río), el principio de prevención (principio 17 de la 

Declaración de Río), el principio de dignidad de la vida84, los principios de 

ecodependencia e interdependencia, el principio de diversificación, el principio del 

bien común y el principio de no regresión (Article 3. Principis generals LBGPF de 

las Illes Balears, ver Anexo IV). Asimismo, se fijan como objetivos a lograr para 

garantizar el bienestar de las generaciones presentes y futuras (art. 4, de los 

 
84 El artículo 3 LBGPF de las Illes Balears expresa que el principio de dignidad de la vida debe ser 

“entendido como la prevalencia del derecho a una vida digna, que se fundamenta en la justicia 

ecosocial, la justicia climática y la justicia intergeneracional e intrageneracional, interterritorial, 

local y global”. 
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Objetivos de bienestar), la prosperidad social colectiva; la resiliencia; la salud, 

entendida desde una concepción integral, multisectorial y amplia; la igualdad; la 

cohesión social; la cultura, en relación con la promoción y la protección del propio 

patrimonio natural y cultural; y la responsabilidad (LBGPF de las Illes Balears, 

Exposición de motivos, Apartado III). 

La Ley fija el deber de que “la perspectiva intergeneracional y la prevención de 

cualquier impacto negativo sobre el bienestar de las generaciones presentes y 

futuras” oriente las políticas públicas y, para ello, establece cauces de evaluación 

de las políticas públicas, a través de la evaluación de la actividad normativa, por 

medio de la participación pública y de la emisión, por parte de las administraciones 

públicas, de informes preceptivos de evaluación de impacto intergeneracional que 

consideren el impacto potencial sobre el bienestar de las generaciones presentes y 

futuras (arts. 6-8).  

Además, la Ley crea una “Comisión para el bienestar de las generaciones presentes 

y futuras de las Illes Balears”, un órgano colegiado consultivo, independiente y de 

intervención necesaria en los procedimientos de elaboración normativa y de 

evaluación de la planificación y la actuación de las administraciones públicas de las 

Illes Balears, cuya finalidad es velar por el bienestar de las generaciones presentes 

y futuras de las Illes Balears y, en concreto, contribuir a que los legisladores y las 

administraciones públicas respeten y avancen hacia los objetivos de bienestar 

intergeneracional (art. 9). 

5.1.4. La necesaria adopción de políticas públicas orientadas a largo plazo 

Expresa Margalida Ramis, portavoz del GOB, el grupo ecologista impulsor de la 

ILP, que la Ley se instaura como “herramienta de control sobre las políticas 

públicas” en la resolución, no solo de las problemáticas inmediatas propias de la 

“política cortoplacista”, sino en la previsión de escenarios futuros. A modo de 

ejemplo, el nuevo texto legal permitirá que, en su caso, la aprobación de un nuevo 
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plan de carreteras pueda ser cuestionado de cara al futuro a través de muchos más 

argumentos.85  

Así pues, la iniciativa parte de la voluntad de instaurar una actuación prospectiva 

en las políticas públicas que valore los recursos que existirán a largo plazo y tome 

en consideración el bienestar de las generaciones futuras, entendido como la 

necesidad de garantizar el acceso a los recursos naturales y a los derechos 

fundamentales, tales como el derecho a la vivienda, a la cultura, a la educación o a 

la sanidad86.  

La reciente aprobación de la Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar para las 

generaciones presentes y futuras de las Illes Balears, constituye un reflejo en el 

plano normativo de la creciente concienciación por la necesidad de actuar acorde a 

los intereses de las generaciones presentes, al mismo tiempo que de asegurar la 

protección de los intereses de las generaciones futuras. Los riesgos presentes en una 

sociedad en continuo desarrollo comportan la necesidad de intervenir conforme a 

programas que presenten un enfoque integral e intergeneracional.  

De este modo, el respeto a los derechos fundamentales requiere, en mi opinión, que 

cualquier actuación estatal analice los impactos futuros que pueden preverse sobre 

los mismos, por tal de asegurar una protección diacrónica de los derechos y 

libertades fundamentales que garantice una justicia intergeneracional real y 

efectiva. 

 

5.2. La Ley de Bienestar de las Generaciones Futuras de Gales  

La ILP impulsora de la Ley de bienestar para las generaciones presentes y futuras 

de las Illes Balears toma como referente una innovadora ley de bienestar de las 

generaciones futuras que se encuentra en vigor en Gales desde el 2015, el “Well-

 
85 Ribas, N. (30 de marzo, 2023), op. cit. 

86 Ginard, A. y Verger, P. (6 de mayo, 2022), op. cit. 
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being of Future Generations (Wales) Act 2015”, esto es, la Ley de Bienestar de las 

Generaciones Futuras (Gales) de 2015 (en adelante, WBFGA de Gales)87.  

El texto legal galés pretende fomentar la consecución de cambios positivos y 

duraderos para las generaciones actuales y futuras88, al instar a los organismos 

públicos de Gales a considerar el impacto a largo plazo de sus decisiones, con el fin 

de trabajar en pos del bienestar de las personas y de las comunidades, y de prevenir 

problemáticas sociales persistentes como la pobreza, las desigualdades en el ámbito 

de la salud y el cambio climático89 y, además, establece la figura de una persona 

encargada de velar por el bienestar de las generaciones futuras90, el Comisionado 

para las Generaciones Futuras de Gales (Future Generations Commissioner for 

Wales). 

Expresa su Preámbulo que la WBFGA de Gales constituye una normativa aprobada 

por la Asamblea Nacional de Gales (National Assembly for Wales) para el 

establecimiento de una regulación que requiera a los organismos públicos a actuar 

en búsqueda del bienestar económico, social, ambiental y cultural de Gales, en 

consonancia con el principio de desarrollo sostenible, y que les exija que informen 

sobre tal actuación; así como para la instauración de un Comisionado para las 

Generaciones Futuras que asesore y asista a los organismos públicos en la actuación 

conforme a la misma Ley; y otros propósitos relacionados. 

5.2.1. El deber de los organismos públicos de fomentar un desarrollo sostenible 

y de garantizar el bienestar de las generaciones presentes y futuras 

La WBFGA de Gales establece el deber de los organismos públicos de desarrollo 

sostenible y bienestar (PART 2: Improving Well-Being, WBFGA de Gales). En su 

 
87 El “Well-being of Future Generations (Wales) Act 2015” se encuentra disponible en: 

https://www.futuregenerations.wales/wp-content/uploads/2017/01/WFGAct-English.pdf. 

88 Future Generations Commissioner for Wales (s.f). Well-being of Future Generations (Wales) Act 

2015. Recuperado de https://www.futuregenerations.wales/about-us/future-generations-act/ [16 de 

abril de 2023].  

89 Future Generations Commissioner for Wales (s.f), op. cit. 

90 Ginard, A. y Verger, P. (6 de mayo, 2022), op. cit. 

https://www.futuregenerations.wales/wp-content/uploads/2017/01/WFGAct-English.pdf
https://www.futuregenerations.wales/about-us/future-generations-act/
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artículo segundo la Ley establece el significado de “desarrollo sostenible”, el cual 

es entendido como el proceso de mejora del bienestar económico, social, ambiental 

y cultural de Gales mediante la adopción de medidas, de conformidad con el 

principio de desarrollo sostenible, destinadas a lograr los objetivos de bienestar.   

Por su parte, el principio de desarrollo sostenible hace referencia al deber de los 

organismos públicos de actuar de un modo que aspire a asegurar que las necesidades 

del presente sean satisfechas sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras para satisfacer sus propias necesidades (artículo 5.1 WBFGA de Gales). Una 

actuación conforme al principio de desarrollo sostenible debe tener en cuenta (a) la 

importancia de equilibrar las necesidades a corto plazo con la necesidad de 

salvaguardar la capacidad de satisfacer necesidades a largo plazo, especialmente 

cuando aquello que se hace para satisfacer las necesidades a corto plazo pueda tener 

un efecto perjudicial a largo plazo; (b) la necesidad de adoptar un enfoque integral 

que tome en consideración como los distintos objetivos de bienestar pueden verse 

afectados entre sí; (c) la importancia de involucrar a distintas personas interesadas 

en lograr los objetivos de bienestar y en garantizar que su participación contribuya 

a reflejar la diversidad de la población; (d) cómo una actuación conjunta que 

fomente la colaboración de distintas persona y órganos puede contribuir al alcance 

de los objetivos de bienestar; y (e) cómo el despliegue de recursos cuyo objeto sea 

evitar que ocurran o empeoren las problemáticas puede contribuir a alcanzar los 

objetivos de bienestar (artículo 5.2 WBFGA de Gales). 

Entre los objetivos de bienestar fijados por la Ley (artículo 4 WBFGA de Gales) se 

enumeran objetivos que contribuyan a la construcción de un Gales próspero, 

resiliente y más saludable, más igualitario, con la presencia de comunidades 

cohesionadas, con sentido de la responsabilidad global, con una cultura vibrante y 

un idioma galés próspero (TABLE 1 WBFGA de Gales, ver Anexo V). 

En cuanto a la figura del Comisionado para las Generaciones Futuras de Gales 

(PART 3: The Future Generations Commissioner for Wales, WBFGA de Gales), 

tiene encomendada la función de “guardián de las generaciones futuras”, lo cual 

conlleva la realización de una labor de soporte a los organismos públicos y a quienes 

formulan políticas en Gales en la valoración del impacto a largo plazo que tienen 
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sus decisiones, así como el monitoreo y evaluación del grado de cumplimiento de 

los objetivos de bienestar fijados. Así, por ejemplo, el Comisionado debe promover 

la reflexión sobre el impacto que puede tener el desarrollo de robots, inteligencia 

artificial u ordenadores en la desaparición de puestos de trabajo para las 

generaciones futuras.91 

Constatamos, pues, la existencia de un deber de los organismos públicos de fomento 

de un desarrollo sostenible y del aseguramiento del bienestar de las generaciones 

presentes y futuras. Por ello, es esencial establecer un deber de protección estatal 

de los derechos fundamentales que trascienda del plano sincrónico y que, de 

conformidad con su vertiente objetiva, permita su protección diacrónica. Ello, por 

medio del aseguramiento de las condiciones necesarias, en su caso, a través del 

establecimiento de medidas cautelares oportunas, para que el goce de los derechos 

y libertades fundamentales sea real y efectivo y, por lo tanto, intergeneracional.  

  

 
91 Future Generations Commissioner for Wales (s.f). Future Generations Commissioner for Wales. 

Recuperado de https://www.futuregenerations.wales/about-us/future-generations-commissioner/ 

[16 de abril de 2023]. 

https://www.futuregenerations.wales/about-us/future-generations-commissioner/
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6. CONCLUSIONES 

A lo largo del presente trabajo he analizado la innovadora concepción de los 

derechos fundamentales diacrónicos. Ello, a través del estudio de las novedosas 

resoluciones de derecho comparado adoptadas en relación con las obligaciones 

estatales de protección de los derechos de las generaciones futuras en el marco de 

la gestión del peligroso cambio climático antropogénico, con la destacable 

aportación del Tribunal Constitucional Alemán en el Caso Klimaschutz, así como 

por medio del análisis de la reciente Ley de bienestar de las generaciones futuras 

de las Illes Balears y del texto legal galés en el que se inspira. 

El estudio de la doctrina de los derechos fundamentales diacrónicos y su 

comparativa con la tradicional perspectiva sincrónica, actualmente vigente en los 

ordenamientos jurídicos contemporáneos y, por lo tanto, presente también en el 

sistema jurídico español de protección de los derechos fundamentales, me ha 

permitido extraer distintas conclusiones sobre las carencias del modelo actual y las 

posibles aplicaciones prácticas de un sistema de salvaguarda de los derechos 

fundamentales que garantice una protección intertemporal y, por lo tanto, 

intergeneracional de los mismos. 

La primera de las conclusiones que se extraen del estudio llevado a cabo es que, 

efectivamente, la adopción de una perspectiva diacrónica de los derechos 

fundamentales permite garantizar una protección integral que observe la situación 

jurídica futura, acorde a las exigencias del principio de efectividad. En 

contraposición con la vigente concepción sincrónica de los derechos 

fundamentales, la cual permite únicamente exigir la protección de derechos actuales 

afectados, la óptica diacrónica otorga relevancia jurídica a los riesgos que acciones 

presentes pueden conllevar sobre los derechos futuros.  

Se ha hecho patente que una actuación de los poderes públicos 

iusfundamentalmente adecuada debe, en primera instancia, perseguir una evitación 

a priori de posibles violaciones sobre los derechos fundamentales, de modo que la 

posterior repulsión de las lesiones que pueda ocasionar sobre los derechos 



71 

 

fundamentales se configure como un remedio de última ratio articulado para ofrecer 

respuesta ante posibles fallas del sistema. De este modo, la adopción de una óptica 

diacrónica de los derechos fundamentales ofrece protección tanto ante acciones u 

omisiones que ocasionen propiamente lesiones concretas, entendidas como aquellas 

efectivas y consumadas, según se viene exigiendo como prius necesario para 

acceder a las vías jurisdiccionales de defensa de los derechos fundamentales, así 

como ante lesiones consideradas por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

de España como meramente abstractas, por tratarse de hipotéticas o futuribles, para 

las cuales, aunque lleguen a considerarse más que probables, el Ordenamiento 

Jurídico español no ofrece actualmente protección.  

Asimismo, se ha constatado que la introducción de la perspectiva diacrónica de los 

derechos fundamentales favorece la exigencia de una actuación estatal que atienda 

a las circunstancias reales y objetivas de su ejercicio a lo largo del tiempo y que, 

por lo tanto, garantice un disfrute efectivo de los bienes iusfundamentalmente 

protegidos a nivel intergeneracional, al posibilitar el establecimiento de un estándar 

jurídico de protección de los derechos fundamentales que, más allá de la tradicional 

defensa de los mismos en su vertiente subjetiva, instaure obligaciones de protección 

por parte del Estado que respondan a las exigencias del contenido jurídico-objetivo 

de los derechos y libertades fundamentales.  

Se ha observado, pues, que el carácter esencialmente subjetivo del recurso de 

amparo, en cuanto procedimiento articulado para brindar protección frente 

violaciones de los derechos y libertades fundamentales, imposibilita la obtención 

de una respuesta satisfactoria ante problemas de largo recorrido en los que puedan 

verse afectados derechos fundamentales de diferentes generaciones y en los que la 

actuación de una generación incide directamente en los derechos de las 

generaciones venideras. La exigencia de existencia de lesión real y efectiva 

posiciona a las víctimas de violaciones de los derechos fundamentales en una 

posición de vulnerabilidad, debido a que se encuentran actualmente desamparadas 

frente a la acción o inacción estatal de la cual se deriven vulneraciones futuras de 

derechos o libertades iusfundamentales, al verse actualmente obligadas a atender al 

momento efectivo en que se produzca la concreta lesión del derecho, en muchos 
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casos, irreparable, para hallar la pertinente protección jurídica que inste al Estado a 

garantizar el goce efectivo del derecho vulnerado.  

Sostengo que el hecho de que la viabilidad del recurso de amparo dependa de la 

existencia de un efectivo, real y concreto menoscabo de un derecho fundamental, y 

la consiguiente negativa para el examen de posibles violaciones de los derechos 

fundamentales derivadas de daños potenciales o previsiblemente futuros, 

desconoce los retos que plantea un mundo globalizado y tecnológicamente 

avanzado, en continuo desarrollo social, económico, educativo y cultural. Por ello, 

de acuerdo con la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional Federal Alemán 

en el caso Klimaschutz, considero que el recurso de amparo constitucional debería 

conocer del examen de lesiones de los derechos fundamentales, en cuanto garantías 

de libertad sin límites temporales, derivadas también de su carácter objetivo, con el 

fin de ofrecer una protección integral e intertemporal de los derechos fundamentales 

en su perspectiva diacrónica que, de acuerdo con el principio de proporcionalidad 

y de igualdad, observe los intereses de las generaciones presentes y futuras.  

De las distintas resoluciones de derecho comparado analizadas en el presente 

estudio puede derivarse la existencia de una obligación positiva del Estado de 

adoptar acciones concretas para prevenir vulneraciones futuras de los intereses 

iusfundamentalmente protegidos. Así pues, el Estado, en cumplimiento de su deber 

de contención de los riesgos de afectaciones considerables a los derechos 

fundamentales y de la obligación general de proceder cuidadosamente con los 

mismos, no únicamente debe salvaguardar derechos actuales de futuros daños, sino 

que debe también ofrecer protección adecuada frente a los riesgos jurídicos 

paralesivos sobre los derechos y libertades fundamentales futuras, los cuales se 

proyectan en el ordenamiento jurídico como injerencias anticipadas.  

Por su parte, la reciente promulgación de la Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar 

para las generaciones presentes y futuras de las Illes Balears, inspirada en el Well-

being of Future Generations (Wales) Act 2015, permite constatar la creciente 

preocupación por garantizar un modelo de justicia intergeneracional que responda 

a las exigencias del actual contexto económico, social y ambiental, con especial 

observancia de la situación de emergencia climática y ecológica, y que, por medio 
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del incentivo de un desarrollo sostenible, permita salvaguardar el porvenir de las 

sociedades futuras. 

En definitiva, concluyo que, con tal de brindar adecuada cobertura jurídica a los 

distintos retos que se plantean en el contexto de las actuales sociedades 

tecnológicamente avanzadas, es indispensable dejar a un lado la visión cortoplacista 

profundamente arraigada en nuestro sistema jurídico. Resulta esencial incorporar 

una mirada que observe las necesidades tanto de las generaciones presentes como 

de las generaciones futuras y que garantice el disfrute de los bienes 

constitucionalmente protegidos a lo largo del tiempo. La adopción de la doctrina de 

la perspectiva diacrónica de los derechos y libertades fundamentales posibilita, por 

lo tanto, una ampliación de la actual concepción de las obligaciones 

iusfundamentales de protección estatales que permite garantizar una justicia 

intergeneracional real y efectiva. 
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ANEXO I: RESOLUCIONES DE DERECHO  

COMPARADO ANALIZADAS 

Caso Klimaschutz:  

Sentencia del Tribunal Constitucional Federal Alemán de 24 de marzo de 2021 

(ECLI:DE:BVerfG:2021:rs20210324.1bvr265618): 

Disponible en: Bundesverfassungsgericht - Entscheidungen - 

Verfassungsbeschwerden gegen das Klimaschutzgesetz teilweise 

erfolgreich  

Versión en español disponible en: 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES

/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html. 

Versión en inglés disponible en: 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/E

N/2021/03/rs20210324_1bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888

F8A3DED2E17275F468.internet942  

 

Caso Urgenda: 

Sentencia del Tribunal de Distrito de la Haya de 24 de junio de 2015: 

Disponible en: https://elaw.org/system/files/urgenda.original_0.pdf 

(ECLI:NL:RBDHA:2015:7145) 

Versión en inglés disponible en: http://climatecasechart.com/wp-

content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2015/20150624_2015-

HAZA-C0900456689_decision-1.pdf  

(ECLI:NL:RBDHA:2015:7196) 

Sentencia del Tribunal de Apelación de la Haya de 9 de octubre de 2018: 

https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/DE/2021/03/rs20210324_1bvr265618.html;jsessionid=CE9388B19686B87F3DD422603709D008.internet972
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/DE/2021/03/rs20210324_1bvr265618.html;jsessionid=CE9388B19686B87F3DD422603709D008.internet972
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/DE/2021/03/rs20210324_1bvr265618.html;jsessionid=CE9388B19686B87F3DD422603709D008.internet972
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/ES/2021/03/rs20210324_1bvr265618es.html
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/EN/2021/03/rs20210324_1bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888F8A3DED2E17275F468.internet942
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/EN/2021/03/rs20210324_1bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888F8A3DED2E17275F468.internet942
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/EN/2021/03/rs20210324_1bvr265618en.html;jsessionid=D00EF4469F9888F8A3DED2E17275F468.internet942
https://elaw.org/system/files/urgenda.original_0.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2015/20150624_2015-HAZA-C0900456689_decision-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2015/20150624_2015-HAZA-C0900456689_decision-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2015/20150624_2015-HAZA-C0900456689_decision-1.pdf
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Disponible en: http://climatecasechart.com/wp-

content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-

HAZA-C0900456689_decision-3.pdf  

(ECLI:NL:GHDHA:2018:2591) 

Versión en inglés disponible en: http://climatecasechart.com/wp-

content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-

HAZA-C0900456689_decision-4.pdf 

(ECLI:NL:GHDHA:2018:2610) 

 

Sentencia del Tribunal Supremo Holandés de 20 de diciembre de 2019: 

Disponible en: http://climatecasechart.com/wp-

content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-

HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf  

(ECLI:NL:HR:2019:2006) 

Versión en inglés disponible en: http://climatecasechart.com/wp-

content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2020/20200113_2015-

HAZA-C0900456689_judgment.pdf  

(ECLI:NL:HR:2019:2007) 

 

Caso Torres Strait Islanders: 

Dictamen del CCPR relativo a la comunicación nº 3624/2019, en el asunto Daniel 

Billy et al c. Australia (CCPR/C/135/D/3624/2019): 

Disponible en: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx

?symbolno=CCPR%2FC%2F135%2FD%2F3624%2F2019&Lang=en 

 

  

http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-3.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-3.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-3.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-4.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-4.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2018/20181009_2015-HAZA-C0900456689_decision-4.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2020/20200113_2015-HAZA-C0900456689_judgment.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2020/20200113_2015-HAZA-C0900456689_judgment.pdf
http://climatecasechart.com/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2020/20200113_2015-HAZA-C0900456689_judgment.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2FC%2F135%2FD%2F3624%2F2019&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2FC%2F135%2FD%2F3624%2F2019&Lang=en
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ANEXO II: INSTRUMENTOS NORMATIVOS ANALIZADOS 

Ley 10/2023, de 5 de abril, de bienestar para las generaciones presentes y futuras 

de las Illes Balears (Llei 10/2023, de 5 d’abril, de benestar per a les generacions 

presents i futures de les Illes Balears): 

Disponible en: https://www.caib.es/eboibfront/pdf/ca/2023/47/1134015  

 

Ley de Bienestar de las Generaciones Futuras (Gales) de 2015 (Well-being of 

Future Generations (Wales) Act 2015): 

Disponible en: https://www.futuregenerations.wales/wp-

content/uploads/2017/01/WFGAct-English.pdf  

  

https://www.caib.es/eboibfront/pdf/ca/2023/47/1134015
https://www.futuregenerations.wales/wp-content/uploads/2017/01/WFGAct-English.pdf
https://www.futuregenerations.wales/wp-content/uploads/2017/01/WFGAct-English.pdf
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ANEXO III: JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA 

RESOLUCIÓN ECLI 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

6/1981, de 16 de marzo 

 

ECLI:ES:TC:1981:6 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

18/1984, de 7 de febrero 

 

ECLI:ES:TC:1984:18 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

53/1985, de 11 de abril 

 

ECLI:ES:TC:1985:53 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

167/1986, de 22 de diciembre 

 

ECLI:ES:TC:1986:167 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

64/1988, de 12 de abril 

 

ECLI:ES:TC:1988:64 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

45/1990, de 15 de marzo 

 

ECLI:ES:TC:1990:45 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

363/1993, de 13 de diciembre 

 

ECLI:ES:TC:1993:363 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

93/1995, de 19 de junio 

 

ECLI:ES:TC:1995:93 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

27/1997, 11 de febrero 

 

ECLI:ES:TC:1997:27 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

110/2000, de 5 de mayo 

 

ECLI:ES:TC:2000:110 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

156/2000, de 12 de junio 

 

ECLI:ES:TC:2000:156 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

199/2001, de 24 de mayo 

 

ECLI:ES:TC:2001:119 

Auto del Tribunal Constitucional 

254/2001, de 20 de septiembre 

 

ECLI:ES:TC:2001:254A 
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Auto del Tribunal Constitucional 

235/2004, de 8 de junio 

 

ECLI:ES:TC:2004:235A 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

243/2006, de 24 de julio 

 

ECLI:ES:TC:2006:243 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

199/2013, de 5 de diciembre 

 

ECLI:ES:TC:2013:199 
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ANEXO IV: PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEY 10/2023, 

DE 5 DE ABRIL, DE BIENESTAR PARA LAS 

GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS DE LAS  

ILLES BALEARS: “ARTICLE 3.” 
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ANEXO V: LOS OBJETIVOS DE BIENESTAR DE LA LEY  

DE BIENESTAR DE LAS GENERACIONES FUTURAS 

(GALES) DE 2015: “TABLE 1” 

 

 

  


